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DISPENSA DE MATERIAS EN LA PRIMERA FASE DEL EXAMEN

Dispensa general en razón del título de:

o Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía de la Empresa)

O Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía General)

D Licenciado en Dcre'cho

O Profesor mercantil

O Diplomado en Ciencias Empresariales

Dispensa específica de las siguientes materias:

....................................................................................................................................................................................................., _ .

...................................................................................................................................................................... .

......................" .

....................................................................................................................................................................................................................................................................

Instrucciones' para rellenar el modelo:

1. Deberá indicarse el nombre de la Corporación pública representativa de Auditores o el Centro de enseñanza donde se haya cursado la
formación teórica a que alude el apartado e) de la base 2.2 de la convocatoria, y acompañar a la solicitud el certificado emitido por la Corporación
o Centro de enseñanza.

Quienes tengan reconocido expresamente dicha formación teórica en los términos establecidos en el mencionado apartado de la base 2.2 de
la convocatoria deberán acompañar fotocopia de la Resolución del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda:

2. Quienes se acojan a la dispensa general establecida en el número 3 de la Resolución de 10 de mayo de 1991 del Presidente del InstItuto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deberán indicar el título académico que poseen de entre los relacionados en este apartado y acompañar
fotocopia compulsada deL mismo. .

Quienes hayan solicitado la dispensa específica por materias a que. se refieren los números I 't 2 de la citada Resolución deberán inidlcar las
matenas dispensadas y acompañar fotocopia del documento emitido por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, resolviendo ~obre
la mencionada dispensa o, en caso de que· todavía no se hubiera producido tal resolución, copia de la solicitud presentada ante este Orgamsmo
por el interesado.

23662 ORDEN de 12 de septiembre de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Integral de Cereales de
Invierno en Secano, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

La Orden de 27 de diciembre de 1990 por la que se establece el
sistema de reaseguro a cargo del Consorcio de Compensación de Seguros
para el Plan de Seguros Agrarios Combinados de los ejercicios 1991,
1992 Y 1993 estableció en el punto I de su número octavo .Ias primas a
percibir por la citada Entidad de derecho público, fijándolas para el
Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano en el 50 por 100 de
Jas primas de tarifa que se establecen para el seguro directo. Tal
porcentaje fue determinado sobre la base del nivel de tarifa de esta línea
de seguro, que para determinadas comarcas experimenta ahora una
elevación. Aun cuando no puede cuantificarse con exactitud la inciden
cia que tal variación vaa representar en el nivel de suscripción del
seguro y por tanto en su encaje de primas, cabe pensar que ésta será
superior. Por ello, buscando además limitar el aumento total del coste
del seguro, resulta oportuno escalonar la subida que el antes citado
porcentaje representa respecto al hasta entonces vigente, aplicando a las
pólizas suscritas en el Plan para el ejercicio 1991 el porcentaje que se
establece en la presente Orden y subordinando las posteriores elevacio
nes de éste, hasta alcanzar el establecido en la Orden de 27 de diciembre'
de 1990./ a la obtención de resultados en este se~uro que asflo aconsejen.

En aplicación del Plan de Seguros Agranos Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y a propuesta de' la Dirección General de Seguros,
conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-EI Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano,
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1991, se ajustará á las nOrmas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 198!.

Segundo.-La póliza del Seguro Integral de Cereales de Invierno en
Secano estará formada por los documentos indicados en la definición de

«Póliza» que aparece en las condiciones generales de los Seguros
Agrícolas, aprobadas por Orden de 8 de junio de 1981 y por el
suplemento de ampliación de cobel1uras. .

Tercero.-Se aprueban las condiciones especiales y las tarifas que. la
«Agrupación de Entidades. Aseguradoras de los Seguros Agranos
Lomb111ados, SOCiedad Anó01ma», empleará en la contratación de este
seguro.

Las condiciones especiales y las tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Cuarto.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. .

Quinto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en ;
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa. I

Sexto.-EI porcentaje a aplicar a las primas de tarifa del Seguro
Integral de Cereales de Invierno en Secano en concepto de prima de
reaseguro, fijado por la Orden de 27 de diciembre de 1990 en un 50 por
100, se alcanzará de forma progresiva, de forma que a las pólizas que se
suscriban con arreglo al Plan para 1991 corresponderá uha' prima ~el 40
por 100, difiriéndose, en consecuencia, la aplicación del porcentaje del
50 por 100 al momento en que los resultados arrojados por este seguro
así lo aconsejen.

Séptimo.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

6.a) En los seguros de contratación colectiva en las que el número
de asegurados que figuren en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuren en
el anexo de la presente disposición.

6.b) Los asegurados que reuniendo los requisitos establecidos. en la
contratación del Seguro Integral del Plan 1990, en su caso, y cumpliendo
los requisitos requeridos en 1991 se encuentren en los grupos que a
continuación se especifican, gozarán de las bonificaciones establecidas
para cada grupo:

a) Grupo 11-91:

1. Los asegurados incluidos en los grupos 1 (90) y 11 (90) que
contrataron el Seguro Integral en el Plan 1990 y no declararon siniestro
por riesgos distintos al pedrisco e incendio.

Salvo los asegurados del grupo I (90) que han tenido siniestro en
1989, teniendo siniestros, al menos, la mitad de años en los que
contrataron.
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2. Los asegurados que correspondiéndoles por sus resultados el
grupo 11-89, no contrataron en 1989, han contratado en 1990 y no han
tenido siniestro por riesgo distinto al pedrisco e incendio en 1990.

Las bonificaciones aplicables a estos asegurados del grupo 11-91,
siempre que cumplan los requisitos establecidos en la contratación,
serán:

Del 10 por 100 de las primas comerciales del seguro del Plan 1991
con cllímite del 10 PPf 100 de las primas comerciales del seguro de 1990
(sin descuentos ni' bonificaciones) para aquellos asegurados cuyas
parc;elas se encuentren en la zona A.

Del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro del Plan 1991 con
el límite deIS por 100 de las primas comerciales del seguro del Plan 1990
(sin descuentos ni bonificaciones) para aquellos asegurados cuyas
parcelas se encuentren en la zona B.

Los asegurados incluidos en este grupo que disfruten de la bonifica
ción del 5 por 100 de descuento de las primas comerciales del seguro de
1991 (sin descuentos ni bonificaciones), y cuyas parcelas se encuentren
en la zona B, tendrán, además, una producción garantizada para los
riesgos distintos de pedrisco e incendio del 70 por 100 de la producción
declarada para la explotación en la declaración del seguro.

A estos efectos se entenderá: ~

Zona A: El ámbito territorial de aplicación de este seguro que no sea
considerado zona B. ..

Zona B: Las siguientes comarcas: Estribaciones Garbea, Valles
Alaveses, Llanada Alavesa, Montaña Alavesa y Rioja Alavesa, en la
provincia de Alava. Arévalo, en la provincia de Avila. Merindades,
Bureba-Ebro, Arlanza, Pisuerga y Arlanzón, en la provincia de Burgos.'
Campiña C'ádiz, Costa, Noroeste de Cádiz. Sierra de Cádiz y de la J~nd~,
en la provincia de Cádiz. Campo de Calatrava y Mancha, en la provmcia
de Ciudad Real, Campiña Baja, las Colonias y Campiña Alta, en la
provincia de Córdoba. Manchuela,Mancha Baja y Mancha Alta, en la
provincia de Cuenca. De la Vega, Montefrío y Alhama, en la provincia
de Granada. Campiña y Malina de Aragón, en la provincia de
Guadalajara.. Costa y Condado Ca-mpiña,en ~a provincia de Huelva.
Jacetania, Sobrarbe, Ribagorza, y Somontano, en la provincia de Huesca.
Campiña del Norte, La Loma y Campiña del Sur, en la provincia de
Jaén. Conca, Urgel y Segarra, en la provincia de Lérida. Campiña, en la
provincia de Madrid. Cantábrica-Baja Montaña, Alpina, Tierra Estella
y Media, en la provincia de Navarra. Campos, en la provincia' de
Palencia. Rioja Alta y Rioja Media, en la provincia de La Rioja.
Salamanca y Peñaranda,de Bracomonte, en la provincia de Salamanca.
Cuéllar y Sepúlveda, en la provincia de Segovia. La Vega, El Aljarafe,
La Campiña, La Sierra Sur y de Estepa, en la provincia de Sevilla. Burgo
de Osma, Seria, Campo de Gomara, Almazán y Arcos de Jalón, en la
provincia de Soria, Cuenca del Jiloca y Serranía de Montalbán. en la
provincia de Teruel. Torrijas y Sagra-Toledo, en la provincia de Toledo.
Tierra de Campos y Centro, en la provincia de Valladolid. Campos~Pan,
en la provincia de Zamora: Ejea de los Caballeros y Daroca, en' la
provincia de Zaragoza.

En el caso de que un asegurado tuviera en estos planes explotaciones
aseguradas y sitLJadas en comarcas pertenecientes a ambas zonas, serán
de aplicación exclusivamente para toda la declaración de seguro el
de~cucnlo previsto para la zona A.

b) Grupo 1-91:

1. Los asegurados incluidos en el grupo 11 (90) que contrataron el
Seguro 1ntegral en el Plan 1990 y tuvieron siniestro por riesgos distintos
al pedrisco e i,ncendio en dicho Plan.

2. Los asegurados. que correspondiéndoles por sus resultados el
grupo IJ-89, no contrataron en 1989, han contratado en 1990 y han
tenido. siniestro por riesgos distintos al pedrisco e incendio en 1990.

3. Los asegurados incluidos en .el grupo I (90) que contrataron en
el Plan 1990 sin siniestro de riesgos distintos al pedrisco e incendio, han
tenido siniestro por riesgos distintos al pedrisco e incendio en 1989,
teniendo siniestro por riesgos distintos al pedrisco e incendio al menos
la mitad de los años en .Ios que contrataron.

4. Los asegurados que correspondiéndoles por sus resultados el
grupo I (89) no contrataron en 1989, han contratado en 1990 y no han
teni90 siniestro por riesgos ~isti~tos al pedrisco 'e incendio en, 1990.

,. Los asegurados no mclUldos en el apartado a) anterior que,
habiendo suscrito este seguro en al menos los planes de Seguros Agrarios
89 y 90, no hayan tenido siniestros por riesgos distintos al pedrisco y aJ

.incendio dentro de los mismos.
Las bonificaciones aplicables a los asegurados del grupo 1·91 que

cumplan los requisitos establecidos en la contratación serán:

Del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro en el Plan 1991,
con el límite máximo del 5 por 100 de las primas comerciales del seguro
de 1990 (sin descuentos ni bonificaciones).

Para los asegurados cuyás explotaciones se encuentren situadas en los
términos municipales en los que en el Plan 1991 se hayan incrementado
las tasas de primas los límites anteriormente expuestos calculados como
un porcentaje de las primas dél Plan 1990 se multiplicarán por el
coeficiente de incremento.

Octavo.-La prima comercial incrementada con la pnma de reasegull
y con el recargo a favor de la Comisión- Liquidadora de Entidade!
Aseguradoras constituye el re~ibo a pagar por, el tomador del seguro.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artIculo 38,'apartado 2, yer
cumplimiento de lo establecido en el. ;artí~u.lo 44,. apa~a~o ~~, de
mencionado Real Decreto, el porcentaje maXlmo de partlclpaClOn d{
cada Entidad Aseguradora y el cuadro de coaseguro 'son los aprobado!
por la Dirección General de Seguros. .

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dlct31
las normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Undécimo.-La'presente Orden entrará en vigor el día siguiente de Sl

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

1.:0 que comunicp a V. 1.
Madrid, 12 de septiembre de 1991.-P. D., el Secrétario de Estado d,

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Integral y del Seguro Complementari(
de Cereales de Invierno en Secano

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado pOI
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a I~

Campaña Agrícola de Cereales de Invierpo en el cultivo de,secano:
Trigo, cebada, avena, centeno y triticale, en base a estas condicione~

especiales, complementarias de las generales de la Póliza de· Segurm
Agrícolas, aprobadas _por Orden del Ministerio de Hacienda de8 dE
junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de julio).

Las presentes condiciones especiales regulan el Seguro Integral de
Cereales de Invierno, así como el Complementaliaal mismo, que el
agricultor podrá contratar contra los riesgos de pedrisco e incendio para
todas aquellas parcelas en las que las esperanzas reales de producción
superen la producción declarada en las mismas para el Seguro Integral
de Cereales de Invierno. ' . '

Primera. Objeto.-Con el límite del" capital asegurado se. cubre
exclusivamente en cantidad la cosecha para grano de cereales de
invierno en secano, en los siguientes términos:

1. S¡guro Integral: Simultáneamente contra:

a) La diferencia que se registre, en la explotación en su conjunto,
entre la producción garantizada y la producción real final. Esta pérdida
deberá producirse como cot:Jsecuencia de cualquier causa. o factor que
obedezca a fenómenos que_ no puedan ser normalmente controlados por
el agricultor, excepto el pedrisco e incendio.

b) Los daños que en cantidad ocasione el pedrisco y/o incendio
sobre la producción real esperada en cada una de las parcelas que
componen la explotación.

JI. Seguro Complementario: Contra los daños producidos por el
pedrisco y/o el incendio, exclusivamente en cantidad, sobre la produc
ción complementaria de cada parcera.

Esta producción complementaria se fijará libremente por el agricul
tor como diferencia entre las esperanzas reales de producción en el
momento de la formalización del Seguro Complementario y la produc
ción declarada para cada parcela en el Seguro Integral.

A efectos de lo establecido en los dos apartados anteriores, en ningún
caso será considcr<lda como pérdida o daño en cantidad la pérdida
económica que pueda derivarse para el asegurado como consecuencia de
falta de rentabilidad en la recolección o posterior comercialización del
producto asegurado.

Las garantías del Seguro Integral y del Seguro Complementario, en
su caso; tendrán validez, siempre y cuando el acaecimiento de los
siniestros se produzca dentro del período oe garantía de cada uno de
ellos, .

A los efectos de estos seguros, seentie~de por:

Explotación: Cualquier ex-tensión de terreno, constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean contiguas, y situadas en una misma
co.marca a~raria que en su conjunto formen parte integrante de una
misma uOIdad técnico~económica para obtención de producciones
agrícolas garantizables por estos seguros, bajo la dirección de un
empresario y caracterizada generalmente por la utilización de una
misma mano de obra. y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas, objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma·
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima.
Limitada, etc.) y Comunidades de Bienes se considerarán como una
sola explotación.

Parcela: Porción de terreno cuyas Ilndes pueden ser claramente
idcntiticadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami~

nos, cte.) o por cultivos o variedades diferentes.. Si, s<?bre .una parcela
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hubiera cesiones en cualquier régImen de tenencIa de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Parcelas de secano: Aquellas que, aun teniendo infraestructura para
el riego. no sean llevadas como parcelas de regadío, incluso aunque haya
podido darse. un riego de apoya a la siembra o un riego eventual en
cualquier otro momento de su desarrollo. En estos casos, tales riegos no
tendrán consideración de gastos de salvamento.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma
sólida y amorfa que, por efcclo de impacto. ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de dailos traumáticos.

Incendio: La combustión y abrasamiento con llama, capaz de
propagarse en el producto asegurado. .

Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por
proceóimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela
'Iscgurada.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comcn;ialización que las normas establezcan.

Siembra directa: Es un método de cultivo consistente en realizar la
siembra sobre el rastrojo del cultivo precedente sin efectuar ningún tipo
de trabajo del suelo, limitándQse la preparación del terreno; mediante
maquinaria espeCÍfica, a una estrecha banda de algunos centímetros a los
lados de donde quedará la semilla depositada después de haber
eliminado las malas hierbas ya germinadas mediante un ñerbicida
adcc.uado.

Barbecho: Práctica cultural consistente en no introducir ningún
cultivo, durante uno o más años, en el terreno, realizando las labores
necesarias para el mantenimiento del suelo en las mejores condiciones.

Seg~nda. Ambito de aplicación:
1. Seguro Integral: El ámbito de aplicación de este seguro se

extiende a todas las explotaciones de cereales de invierno para grano, en
secano, y que se encuentren situadas en el territorio nacional.

ll. Seguro Complementario: El ámbito de aplicación de este seguro,
para las producciones que comprende, abarcará todas las parcelas
acogidas al Seguro Integral de Cereales de Invierno comprendido en el
Plan Anual de. Seguros Agrarios Combinados 1991 y que en el momento
de su contratación tengan unas esperanzas reales de producción supcrio~
res a las decl,aradas en el citado seguro.

Tercera. Producciones asegurabks.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de los cultivos de cereales
de invierno en secano: Trigo, cebada,- avena, centenb y triticale,
destinados exclusivamente a la obtención del grano, siempre que dichas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas exigibles de
explotación o prevención definidas por el ·Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Las parcelas cultivadas sobre rastrojo, en las zonas donde sea
necesaria la práctica del barbecho, haciendo constar expresamente en la
declaración de seguro esta circunstancia. En la Comisión Provincial de
Seguros Agrarios de cada provincia se delimitarán las zonas en las que
se considerará necesaria la práctica dcl.barbecho;· de no existir. dicha
dclil1litación, se actuará teniendo en cuenta la práctica habitual y
recomendable en la zona. En dichas parrc\as, el rendimiento unitario
susceptible de aseguramiento no podrá exceder, en el caso más favora~

ble. del 75 por 100 del rendimiento máximo asegurable fijado en la
Ordcn ministerial de Agricultura.

Los cultivos en parcelas de nueva roturación, siempre que asimismo
se indique expresamente en la declaración de seguro esta circunstancia.
En estas parcelas, el rendimiento unitario a consignar para dichas
parcelas no podrá rebasar los siguientes límites respecto al rendimiento
máximo asegurable fijado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación:

El 80 por 100 en parcelas de primer año de roturación.
El 90 por 100 en parcelas de segundo mio de roturación.

Unicamente para la provincia de Cáeercs las parcelas con arbolado,
entendiendo por tales las que tienen un número superior de nueve
árboles por hectárea, haciendo constar expresamente en la declaración
de seguro esta circunstacia. En estas parcelas, el rendimiento unitario
que puede asegurarse no deberá sobrepasar los porcentajes del rendi
miento máximo asegurable, fijado por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, que a continuación se exponen:

Entre 10 y 19 árboles/hectárea, 80 por 100 del rendimiento máximo
asegurable.

Entre 20 y 29 árboles/hectárea, 70 por 100 del rendimiento máximo
asegurable.

Más de 29 árboles/hectárea, 50 por lOO del rendimiento máximo
asegurable.

Si en una misma parcela coexisten dos o más factores de los
expresados anteriormente, los porcentajes de reducción deberán acumu
larse.

Con independencia de lo anterior, aquellos agricultores que en las
dos últimas campañas hayan tenido en su explotación siniestro indemni
zable del Seguro Inte~ral de Cereales de Invierno, por riesgos distintos
al pedrisco o incendiO, deberán hacerlo figurar en la declaración de
seguro, ajustando el rendimiento medio de la explotación de fama que,
una vez aplicados. si pro<;c-de, los anteriores porcentajes de reducción
so1;Jre el rendimiento de cada una de las parcelas, el rendimiento medio
de la eX¡:llotación no sobrepase el 90 por 100 del que a estos efectos
\stablece el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, salvo para
las explotaciones situadas en las sigl!ientes provin~ias y 'comarcas:

Las producciones mencionadas queda'n, por tanto, excluidas en todo
caso de la cobertura del Seguro Integral o del Complementario, aun
cuando por error hayan podido ser incluidas por el tomador o el
asegurado en la declaración de seguro.

B) Deberán asegurarse, cumplien,do necesariamente los requisitos
que a continuación"se señalan: .

Los cultivos en parcelas en que se utilice el método de «siembra
directa~), haciendo constar en la declaración de seguro expresamente las
parcelas en que se emplea el mismo. En estas parcelas el rendimiento
unitario que puede asegurarse no deberá sobrepasar, en la situación más
favorable, el 80 por 100 del ,rendimiento máximo asegurable fijado por
el Ministerio de Ag~i~ult!Jra, P~sca y ·.A.liJ?lentación.

Comarca

Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Baza y Huéscar.
Todas.
Todas.
Todas.

., Todas.
Todas.
Todas.
To"das.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.
Todas.

Provincia

Avila
Almeria
Badajoz
Baleares
Cáceres
Cádiz
Ciudad Real
Córdoba
Cuenca
Gerona
Granada
Huelva
Huesca
Jaén
La Rioja
Madrid
Murcia
Navarra
Palencia
Salamanca
Sevilla
Teruel
Toledo
Valencia
Valladolid
Zaragoza

C) En ningún caso, el rendimiento declarado por el tomador 9
asegurado, cuando se dé alguna de las circunstancias anteriormente
señaladas, .podrá exceder del que resulte de aplicar los porcentajes de
reducción correspondientes. Si el tomador o asegurado no hicieran
constar expresamente en su declaraCión tales circunstancias, cuando
existiere la obligación de hacerlo, la indemnización en caso de siniestro

past~s o a la obtención .de

No son producciones asegurables:

cultivos en parcelas destinadas a

A)

Los
forraje.

La mezcla de dos o más especies de cereales en una parcela
(tranquillón, cte.), así como' ,las mezclas de cereales y leguminosas,
admitiéndose las mezclas de variedades de una misma especie.

Los cultivos de cereal procedentes del enterramiento y posterior
germinación de simientes que permanezcan en el terreno desde la
campaiia anterior, se hayan complementado o no con nuevas simientes,
es decir, los llamados rizios, rizas, etc.

Los cultivos en parcelas o panes de parcelas con pendiente superior
al 35 por 100, debiéndose asegurar en este último caso las partes de
parcelas con pendientes inferiores a este porcentaje.

Los cultivos en parcelas de suelos salinos salitrosos, entendiendo
como tales aquellas en que la conductividad eléctrica del extracto de la
solución del suelo en el punto de saturación sea superior a
10,9 romhos/cm a 25 grados centígrados. excepto para el cultivo de
cebada, en que se aceptarán'hasta 15 mmhos/cm, asi.como las parcelas
con un pH inferior o superior a 4 ó 9, respectivamente.

Los cultivos destinados a experimentación o ensayo, tanto de
material vegetal como de técnicas -o prácticas culturales, excepto ]0
dispuesto en el apartado B) siguiente respecto al método de «siembra
directa». .
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se ajustara necesanamente a la -cobertura resultante de aplIcar los
porcentajes de reducción que procedan, salvo que mediara dolo o culpa
grave por ,su parte, en cuyo caso el asegurador quedará "liberado def pago
de la prestación.

Cuarta. Rendimiento unitario:

Seguro Integral: El asegurado deberá ajustar el rendimiento unitario
en cada parcela, teniendo en cuenta los rendimientos medios de los años
anteriores. de cuyo cómpuio se eliminarán aquellos años en los que se
obtuviesenproduccio~es excepcionalmente favor3:b.Jes o anqmalamente

desfavorables, producidas por causas no controlables por el agricultor,
de forma que, a los solos efectos del Seguro Integral en una misma póliza
individual o aplicación de una colectiva, la media de los rendimientos
declarados para cada parcela; ponderados con las superficies declaradas
en cada una de ellas', no supere el rendimiento máximo asegurable
establecido para las distintasespeci~s y variedades y para cada término
municipal o subtérmino, en su caso, donde radiquen las parcelas
aseguradas, aplicándole las reducciones que procedan.

Al objeto de la asignación del rendimiento.máxim.o 3:segurabl~ p~ra
las distintas especies y variedades, se seguirán los SIgUIentes cntenos
según el ámbito de aplicación:

Especie Variedad Ambito
Rendimiento

máximo

-

Trigo. Trigo blando:

- Trigo Chamorro. .. Cuenca. . ....... 80 por 100 del establecido para trigo.

Trigo duro:

- Todas las variedades. Todas las CC.AA., excepto Andalucía, Extremadura
y Murcia .. 85 por 100 del establecido para trigo.

Centeno. Petkus. Valladolid y unicamente para 'siembras con semilla
certificada «R h) o con semilla «R2», producida
por el propio asegurado, debiéndose justificar con
la factura de compra de semilla «R h) del año

2.000 KgjHa.anterior ..

Resto del ámbito, variedades y especie~ .. ... ... 100 por 100 del establecido para- cada especie.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento
declarado, se ,corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no
producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demosrar los
rendimientos medios especificados anteriormente.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que
excepcionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que
hubieran sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas
imputables al asegurado o por acaecimiento de riesgos no cubiertos por
el seguro o por el incumplimiento de las condiciones técnicas mínimas
de cultivo.

Aumento de rendimientos: El agricultor, cuyo rendimiento medio
ponderado esperado supere el rendimiento máximo establecido por el
Ministerio de. Agricultura, Pesca y Alimentación, I?odrá solicitar de la
Agrupación, y como paso previo a la formalizaclón de la póliza, la
fijación, de acuerdo con ella, de un rendimiento superior.

Para ello deberá:
l. Formalizar la declaración de seguro con los rendimientos máxi

mos establecidos para cada termino municipal o subtérmino, en ,su caso,
teniendo en cuenta lo establecido en los apartadosB ye de la condición
especial tercera, sin que ,ello preju2:gue un reconocimiento de los mismos
por parte de la Agrupación.

2. Cursar solicitud por escrito a la Agrupación, en su domicilio
social, calle Castelló, numero 117, 2./), 28006 Madrid, indicando, como
mínimo, los siguientes datos:

Nombre, apellidos y documento nacional!e identidad del asegurado.
Dirección, término municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación·colectivo-número de orden).
De las parcelas en que se solicita aumento de rendimientos:
Provincia, comarca, término municpal y subtérmino, donde se

localizan.
Identificación catastral.
Superficie culti vada.
Especie y variedad.
Límite de rendimiento deseado en cada parc·~la.

Limite de rendimiento deseado para L:I conjunto de la explotación.
No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones recibidas

en la misma con posterioridad al 15 de enero de- 1992.
3. La Agrupación acusará recibo de la petición y podrá realizar las

inspecciones y solicitar las informaciones necesarias para conceder dicho
aumento, resolviendo antes del 15 de lebrero de 1992.

Si la Agrupación acepta uninerernento de rendimientos en los plazos
anteriormente señalados, la fecha de toma de efecto. del mismo,
coincidirá con la correspondiente a la declaración de seguro, formalizada
inicinlmcnte, regularizándo.se el recibo de prima correspondiente.

Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento· tendrá plena
validez la dedaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa
del agricultor, en el plazo de vcinte días desde la comunicación.

Seguro Complementario: Si las esperanzas reales de producción
durante los meses de marzo a junio superasen el rendimiento declarado

en el Seguro Integral, el agricultor podrá suscribir en· una póliza
complementaria (Seguro Complementario), dicho exceso de producción.

El agricultor podrá fijar libremente esta producción complementaria,
teniendo cn cuenta que la suma de la misma más el rendimiento
declarado en el Seguro Integral no superen las esperanzas reales de
producción de la parcela. .

Quinta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
tercera de las· generales de la póliza, se excluyen de la cobertura de
ambos seguros las disminuciones de producción o daños que sufra el
cultivo asegurado cuando sean debidas a:

Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios internos o sabotajes, robo y
expoliación.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurreción, rebelión, revolución
u qpcraciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.

Asimismo los causados:

Directamente por los efectos mecánicos, térmicos o radioactivos.
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la
causa que los produzca.

Por piezas de caza, en las parcelas cultivadas dentro de los límites de
los cotos, así como los causados por animales domésticos o ~domestica
dos. de cuyos daños sea responsable el asegurado, de acuerdo con la
legislación vigente.

Por inundjlciones o riadas en parcelas que, con o sin la eorrespon·
diente autorización administrativa se encuentren ubicadas en terrenos
de dominio públio y/o por debajo de la cota de coronación de presas de
embalses, aguas arriba de las mismas.

Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el agri
cultor.

Además de lo anteriormente indicado, para el Seguro Complementa
ría, quedan excluidas de las garantías, los daños producidos:

Por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, inundaciones, trom
bas de agua. heladas o cualquier otro fenómeno atmosferico que pueda
preceder, acampanar o seguir al pedrisco.

En parcelas afectadas por el pedrisco y/o el incendio antes de la torna
de'cfecto de este seguro.

Sexta. Pen'odo de garanffa.-Tanto para el Seguro Integral como
para el Complementario. las garantías se inician con la toma de erecto.
una vez finalizado el período de carenci~, y nunca antes de la nasccncia
normal del cultivo, y finalizarán con la recolección, teniendo como
fcchas límites para ésta el 15 de agosto, para Murcia, Extremadura.
Andalucía y Canarias, y el 30 de septiembre, para el resto del territorio
nacional.

A los solos efectos del seguro se considerará nascencia normal del
cultivo, cuando al menos, el 70 por 100 de la dosis adecuada de siembra
para obtener la producción ·declarada, haya germinado, de forma
unifonm~ y homogcnca en toda la parcela y. tenga visi~le l~ ter~era hoja
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(estado fenológico «0»), en los tres meses siguientes a las siembras para
las 'realizadas antes del 30 dcnoviembrc,"'y dos meses para el resto.

Consecuentemente, si la nascencia, en una o varias parcelas no se
produjera en esas condiciones, ·el seguro no entrará en vigor en las
mismas, quedando ,excluida de la póliza dicha o dithas parcelas. En tal
caso, el agricultor deberá comunicar a la Agrupación es~a circunstancia,
con fecha límite el 30 de abril de 1992. Si no efectúa esta comunicación
o fuera posterior a la fecha antes fijada, el asegurado no tendrá derecho
a extornos alguno de prima. Las parcelas que queden excluidas por la
condición anteriormente descrita, podrán ser aseguradas en el Seguro
Combinado de Pedrisco e Incendio de Cereales de Invierno.

Excepcionalmente, si los requisitos de nasccncia fijados en el párrafo
anterior no se cumplieran tan solo en una parteperfectamentc delimi
tada y separable de la parcela, cl agricultor podrá solicitar la baja
únicamente de esa parte en la forma, plazo y con las consecuencias
señaladas anteriormente.

.A efectos de ambos seguros se entiende efectuada la recolección en
el momento en que las plantas son segadas o, en su caso, cuando la
cosecha alcance el tanto por ciento de humedad adecuado o necesario
para su reálización;. '

No obstante, para el riesgo de incendio, la cosechase garantiza en el
-campo, en pie, en gavillas, durante el transporte a las eras, en estas y el
traslado· del grano hasta los graneros, cualquiera que sea el medio o
vehículo que se utilice para su traslado.

Séptima. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
l'igor del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formali¡ar
cada declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. ~ .

La entrada en vigor se "inicia a las veinticuatro horas del día en que
Se pague la prima por-el tomador del seguro o el primer pago si se opta
por el pago fraccionado 't siempre que previa o simultáneamente se haya
formalizado la declaraCIón ·de .seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y. no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima. no haya sido pagada por el tomador- del seguro,
dentro de dicbo plazo. Excepcionalmente, para aqueJla.s declaraciones de
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
seguro, -se considerará como pago válido el realizado en el siguiente. día
hábil al de 'f.inalizaciónde la suscripción.,

Si el as,egurado, por causa justificada no sembrase alguna de la (s)
parcela (s) reseñada (s) en la declaración de Seguro Integral lo comunica
rá a la Agrupación por escrito, con fech3" límite de 30 de abril de 1992
para que dicha parcela sea excluida de la cobertura y se proceda- al
correspondiente extorno de' prima. Si no efectúa dicha comunicación o
fuera posterior a la fecha antes fijada, el asegurado no tendrá derecho a
extorno alguno de prima.

Si se cambiara el cultivo del cereal previsto, '10 eomunicará antes
del 30 de abril de 1992, para, en su caso, proceder a la modificación de
la póliza del Seguro Integral. De no hacerse así, en caso de siniestro, no
se tendrá· derecho a ningún tipo de indemnizacióll en reladón a la/s
parcela/s objc~o de la modificación. Para ello, en el cálculo de la
indemnización de l¡,explotación, se consignará, en estas parcelas, COU10
producción real fiñal la producción declarada por el agricultor en la
póliza de seguro.

Ocatava. Periodo de carencia:
. a) Para el riesgo de incendio, el.seguro toma efectó "en el momento

de entrada en vigor de la declaraCión de seguro.
b) Para el resto de riesgos, incluido el pedrisco, se establece un

período de carencia de seis días completos contados desde las veinticua
tro horas del. día de entrada en vigor de la póliza.

Novena. Pago de prúna.-EI pago de la prima única podrá efec-
tuarse de alguna de las dos siguientes formas: -

A) Fraccionadamente: En este caso, el importe de la prima única se
efcctuará conforme a las siguientes cantidades y fechas:

a) Primer plazo: En el momento de la suscripción del seguro,
debiendo pagarse el 70 por lOO del importe del coste del seguro a cargo
del tomador. Dicho pago deberá efectuarse, a lo más tardar, en las fechas
que a continuación se señalan, según la sit~ación geográfica de los bienes
cuyo aseguramiento se solicite:

Zona 1: 15 de noviembre de 1991.'
Zona 1I: 2 de diciembre de 1991.
Zona 1Il: 16 de diciembre dc 1991.

Et\ el anexo número 1 figura el ámbito geográfico que comprende
cada una de las zonas anteriormente citadas.

Cuando en una misma declaración de seguro se incluyan párcelas
situadas en más de una zona, se considerará que los' pagos deberán
realizarse en la fecha más temprana que_carresponda.

b) Segundo plazo: El pago del restante 30 por 100 sc realizará, en
topos los casos, antes del 16 de marro de 1992.

. B) Al contado: Si el tomador optara por el pago al contado de la
pnma única, éste deberá realizarse en los plazos que se establecen pMa
el primer plazo del pago fraccionado.

Todos los pagos se realizarán por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo. o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de crédito, que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento "de la contratación. La fecha de cada pago será la que
figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia. "

Tratándose de seguros individuales scdebcrá adjuntar al original de
la declaración de seguro copia del justificante de pago dcl primer plazo
o de la totalidad si se eligiera la modalidad de pago al contado, como
medio de prueba del pagoeorrespondicnte al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el. tomador, a 'medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efccto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago del primer plazo de la parte
de plima única a su cargo o de la totalidad si eli~iera la modalidad de
pago al contado correspondiente a dichas aplicaCIOnes, adjuntando por
cada remesa que efectúe, copia del 'justificante bancario del ingreso
realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siemprc que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efcctivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del.
curso efectivo de la misma ·por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya eféctivamente cursado o ejecutado por
dicha Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupaciónaccptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia ,con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria yla relación de ·aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago)."

El pago del segundo plazo se justificará en los se~uros individuales,
remitiendo copia a Agrosegufo, en su domicilio SOCial, del justificante
bancario del ingreso realizado, y en los seguros colectivos adjuntando
dicha copia al original del documento de remesa de segundo pago
establecido al efecto. '

En el supuesto de que hubiera optado por el pago fraccionado de la
prima única y el segundo plazo no se hubiera hecho efectivo en su
totalidad en la fecha límite prevista, Agroseguro podrá optar entre:
Resolver el contrato con devolución de la prima de inventario o exigir
el pago de la parte deprima debida.

En este último supuesto, la Agrupación no podrá indemnizar los
sinicstros acontecidos hasta que el tomador no haga efectivo el pago de
la totalidad de la prima única del seguro colectivo o individual, en su
caso.

Décima. Obligaciones del tomador del seguroy asegw:ado.-Además
dc las exprcsadas en la condición octava de las generales de la póliza, el
tomador dcl seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar toqoslos cultivos de igual clase que posea en todo el
territorio nacional. En consecuencia, quien suscriba el Se~uro Integral
deberá incluir todas sus producciones asegurables en el mismo, siendo
este Seguro totalmente incompatible con el Seguro Combinado de
Pedrisco e Incendio. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos
debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela en la
declaración de seguro, aju.ándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas esp~ciales.

e) Consignar en la declaración de seguro, los números catastrales de
polígono y parcela del Catastro de Rústica de Hacienda para todas y
cada una de las que componen la e«.plotación.

En caso de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo
dcberá incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

Para las explotaciones situadas en las provincias dc Cáceres, H,uesca,
La Rioja, Navarra, Palencia, Teruel, Toledo, Valladolid y Zaragoza, es
de obligado cumplimiento, el consignar, almenas, el número de
polígono catastral en donde se localizan cada una de las parcelas que
componen la explotación. En los casos en que habiéndose realizado
concentración parcelaria no haya sido actualizado el Catastro de
Rústica, de acuerdo con la nueva parcelación, a efectos del cumpli
miento de esta obligación, deberán consignarse los polígonos que hayan
sido asignados en la nueva Ordenación de la Propiedad.

La Agrupación no podrá aceptar ninguna declaración de seguro
situada en estas provincias, en las que, existiendo Catastro o concentra
ción parcelaria, se haya incumplido esta obligación en alguna de sus
parcelas.

Si por error, la Agrupación hubiera tramitado alguna declaración de
Seguro donde se haya incumplido esta obligación se actuará de la
siguient~ manera:

Si el incumplimiento afectara a todas las parcelas de la declaración
de seguro, se procederá al extorno de la prima de "coste correspondiente;
quedando, en todo caso, dicha declaración excluida de la cobertura del
seguro.
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Si por el contrario el incumplimiento afectara tan sólo a alguna de
las parcelas de la declaración" se considerará, en caso de siniestro por
riesgos distintos al pedrisco o incendio, y a efectos del cálcul9 de
indemnlzación para el conjunta de la explotación en que estén incluidas,
que en ellas había una próducción real final, equivalenteaI ,110 por 100
de la producción declarada. Si se tratará de riesgos de pedrisco e
incendio, dichas parcelas quedarán excluidas de la cobertura, salvo que
por parte del tomador o asegurado se ~porte en el momento de la visita
de tasación la identificación correcta y completa.

d) Consignar en la de declaración de seguro la fecha de siembra y
váriedad sembrada en cada parcela. Cuando en el momento de
formalizar la declaración de seguro no se hubieraefeetuado la siembra,
se' indicará la fecha prevista.

el Consignar en la declaración de siniestro, además de otros datos
de interés, la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío
de la declaración dicha fecha previsiblemente variara, el asegurado
deberá comunicarlo por escrito con la antela~ión suficiente a )a
Agrupación. Si en la declaración de siniestro o posteriormente no se
señalara la fecha de recoJección, a los solos efectos de lo establecido en
la condición general 17, se entenderá que ésta queda fijada en la fecha
limite señalada en la condición especial sexta.

f) Permitir; en todo momento, a la Agrupación y a 10sJ?<?ritos por
éHa designados la inspección de ,los bienes asegurados facIlitando la
identificación y.la entrada en Jasparcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del daño por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho de la indemnización ,que, en caso de sintestro, pudiera corres
ponder al a~urado.

g) Acredlt.ación de la superficie de las parceJas aseguradas, en un
plazo no supenor a cuarenta y cinco días, desde la solicitud por parte de
la Agrupación. EJ incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecua~ determinación de la indemnización correspondiente, por la
AgrupaCIón, nevará aparejada la pérdida de la indemnización que,. en
caso de siniestro, pudiera' correspqnder al asegurado.

h) Comunicar en los plazos establecidos en las condiciones sexta y
séptima la (s) parcela (s)-que no cumpla (n) los requisitos mínimos de
nascencia o que no haya (n) sido sembrada (s). Si antes del 30 de abril
de ~992, c~n motivo de las inspecciones .que la Agrupación hubiera
podido realizar, se acordara de mutuo acuerdo la anulación de una o
varias parcelas aseguradas por no cumplir las condiciones de nascencia
reflejadas en la condición sexta, o por no haber sido sembradas, una vez
firmado el correspondiente documento de inspección no será necesario
para el.asegurado la petición de anulación de dichas parcelas, procedién
dose dlfectamente a su anuJación y correspondiente extorno de prima
por parte de la Agrupación. En caso de desacuerdo, se estará a lo
dispuesto en la condición' 14 de.las generales.

i) Cumplir cuantas normas s'ean dictadas por el Ministerio de
Agnc\ll~ura, Pesca y Alimentación, o por organismos competentes de las
O;)mum~ades Autónomas, tanto sopre luchas antiparasitarias y trata
mientas, mtegr~les como sobre medIdas culturales o preventivas.

Un~éc.ima. Precios unitarios.-Los precios unitarios para las distin
!as vanedades y únicamente a efectos- de seguro, pago de primas e
Im.pc?rte ~e indem~izaciones en caso de siniestro serán los fijados por el
MJOlstCflO de Agncultura, Pesca y Alimentación.

Duodécima.-Capital asegurado:

1. Seguro Integral;' El capital asegurado ,es el resultado de aplicar a
la 'p~odu~ción gara;ntizada tos precios establecidos a estos efectos por el
MlnJsten<.> de Agncultura, Pesca. y Alimentación.

Se entlen.de por producción garantizada;
a) P~ra los riesgos de pedrisco e incendio: El 100 por 100 de la

producclon declarada para cada parcela en la declaración de seguro.
b) Para los demás riesgos: El 65 por 100 de la producción declarnda

para la explotación en la declaración de seguro' quedando por tanto
como descubierto obligatorio a' cargo del asegurado el 35 Por 100 dei
restante.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la .producción
declarada por el aa;ricultor, la producción garantizada correspondiente se
calculará en funCión de la producción corregida y de la cobertura.

11. Seguro Complementario: El capital asegurado se fija en el 100
por 100 del valor de la producción declarada en la dcclaración de seguro
complcmentario.

Decimotercera. Comunicación de ,¡años.-EI tomador del seguro, el
asegurado o el beneficiario vendrá obligado a comunicar a la Agrupa
ción, en el plazo de siete días contados a partir de la fecha en que fuera
con~cida, cualquier incidencia que ,pueda suponer un daño al cultivo,
dcblendoefectuar tantas comunicaciones como incidencias ocurran.
Para los siniestros de incendio o daños impulables a terceros su
comunicación no podrá sobrepasar, en ningún caso, los siete días
naturales desde su ocurrencia.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comunique, a
lo más tardar, treinta días antes de la recolección, salvo para siniestros
ocurridos en dicho intervalo.

Si el incumplimiento de esta obligación diera lugar a Que la tasaciór
deba realizarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá obli$8do
en ningún caso, a abonar al asegurado el valor de las muestras-testlgo ~

los gastos de mantenimiento de las mismas, quedando éstas en poder de
asegurado, una vez finalizado el proceso de peritación.

No serán aceptados .los siniestros ,comunicados con posterioridad ¡

las cuarenta y ocho horas de la finalización de la recolección, ¡
exccpción de los ocasionados por in~eñdio durante la misma.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación, el
su domicilio social, calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid
mediante el impreso de declaración de siniestro establecido al efecto
recogiendo en el misma, como mínimo, los siguiente datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, término municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro, ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos (
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro ~

causa del siniestro.
En caso de que la declaración de siniestro, totalmente cumplimen

tada, sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos dI
lo establecido en la condición 'especial· decimonovena, no siend<
necesario un nuevo ,envío por COIT€O.

En caso de siniestros causados por incendio, o por daños imputable:
a terceros·(daños ocasionados por caza j e'tcétera), el tomador del segur<
o el asegurado vendrán óbligados a prestar en un plazo máximo d(
cuarenta y ocho horas hábiles desP4és dd'siniestro, declaración ante h
Autoridad judiCial del ~l!ga~ d<?n.de haya ocurrid6.. ~-eopia autentific.a.d~
del aeta de la_ declaraclOn JudICIal' deberá ser remitIda a la AgrupaclOn
en el plazo de cinco días, a partir de-la comunicación del 'siniestro.

Sólo para el caso de incendio, se -ind'icará la feCha y hora del mismo
su duración, sus causas conocidas o presuntas, los medios adoptado~

para aminorar. las consecuencias del siniestro, las citcunstanciasen qUt
éstc se haya producido y la cuantía, cuando menos,at'roximada,' de lo~

daños que del. siniestro se hubieran. deriva~.- En caso de violación dt
este deber, la pérdida del derecho a la indemnización· -se producirá en e
supuesto que hubiese ocurrido dolo o culpa grave.

Decimocuarta. Caracterlsticas de las muestras testigo.-Com(
ampliación a la condici6n duodécima, párrafG tercero, de las generalc!
de los Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolec·
ción, no se hubiera efectuado la peritación o no se hubiese llegado a ur
acuerdo en ésta, siguiéndose el procedimiento para la tasación contradic,
toria, el asegurado podrá recolectar óbligáFldose a dejar muestras-testig(
no inferiores al 5 por 100 de la cosecha, en todas y cada una de la!
parcelas que componen la explotación, :estén o no afectadas por e
siniestro.

Las muestras deberán ser continuas, en franjas del ancho de corte dí;
una cosechadora o segadora en toda la superficie de la parcela.
representativas del estado del cultivo y repartidas uniformemente dentre
de cada parcela..

Si los sin'iestros sobre la producción asegurada únicamente han side
causados por pedrisco o incendio las muestras-testigo, con las caracterís
ticas indicadas, se dejarán solamente en las· parcelas afectadas.

El incumplimiento de la oblígación de. dejar muestras-testigo en la
cuantía, forma y características indicadas, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización.

No obstante"en todos aquellos casos que en el moml!nto de realizarse
la peritación. las muestras no cumplieran,lascondiciones-,antes expues·

. tas, en parcelas cuya superficie total, en conjunto, no represente más del
25 por 100 de la explotación, se podrá considerar, a efectos de cálculc
de la indemnización para el conjunto de la explotación, que en dichas
parcelas había una producción real finaJ, equivalente al 110 por 100 de
la producción declarada. Asimismo, esta, muestra no tendrá derecho a
ningun ~ipo de compensación, aunque hí peritación se hubiera realizado
fuera de plazo.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable:

a) l. Para los siniestros de incendio se considerará indemnizable
el daño efectivamente causado sobre la producción real esperada con el
límite de la declarada.

2. Para que un siniestro de pedrisco sea indemnizable los daños
sufridos deberán ser superiores al 10 por 100 de la producción real
csperada correspondiente a la parte afectada de la parcela. Si la parte
afectada de la parcela asegurada' tiene una extensión inferior al 10 por
100 de la superficie de dicha parcela, se considerará, a los efectos
expuestos anteriormente, como producción real esperada de referencia
el 10 por 100 del correspondiente a la totalidad de la parcela.

b) Para que un siniestro producido por los restantes riesgos sca
considerado como indemnizable, 'Ia producción real final enel conjunto
de las parcelas que componen la explotación, incrementada, en su caso,
~on I~s pérdidas de producción debido al pedrisco y/o incendio, debe ser
mfenoral 65 por 100 de la producción ba.sede la.explotación, obtenida
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esta última según se ,establece a la condición decimoséptima de estas
especiales.

E.l aprovec.hamiento ganadero, en verde o para forraje, conlleva la
p~rdlda al derecho a la ,indemnización, en caso de siniestro, C01;respon
dIente a la parcela objeto de su aprovechamiento, computándose, a
efectos de cálclflo de la indemnización del conjunto de la explotación,
que la produccIón real final de dichas parcelas es igual a la producción
declarada por el agricultor en Hl f)óliza de seguro.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizablc eau·
sado por los riesgos de pedrisco e incendio, quedará siempre a cargo del
asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indclI1l1izacióll.-Sc procederá de la
siguientc forma:

I. Seguro Integral:

a) Daños por pedrisco e incendio: Se evaluará el porcentaje de
daños debido a la ocurrencia de estos riesgos, aplicando el mismo a la
producción real esperada que sc hubiera obtenido de no haber ocurrido
el siniestro o a la producción declarada, si es inferior a aquélla.

El importe de la indemnización se obtendrá aplicando a los daños así
evaluados, los precios establecidos a cfectos del seguro: la franquicia y
la regla proporcional, si procede.

b) Resto de riesgos: Para las valoraciones a realizar en las disminu
ciones .de. cosecha debida a resto de riesgos, se utilizará el siguiente
procedm1lento:

..1. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
smlCstro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de la disminu
ción de rendi~ientos, según establece la norma general de peritación,

2. Al finahzar la campana, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva, tomando como base el contenido de los anteriores documen
tos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Se cl!~ntificará, para cada parcela, la producción real esperada, la
producclOn real final y, en su caso, las pérdidas de producción debidas
al pedrisco y/o a' incendio,

Se calculará en cada parcela la producción base, entendiéndose por
talla menor entre la produccÍón real esperada y la producción declarada.

Se obtendrá la producción base del conjunto de la explotación corno
suma de las de cada parcela.

Se determinará el car:tcter de indemninizable o no del siniestro para
lo c~lal la producción real final incrementada, en su caso, co'n las
perdidas d~ producción debida al pedrisco y/o incendio del conjunto de
la explotaCión deberá ser inferior al 65 por 100 de la producción base de
la explotación, calculada en la forma antes indicada.

Si el siniestro fuera indemnizable, el importe de la indemnización se
obtendrá aplican~o a la pé~dida de p.roducción obtenida según se
establece en el parr~f? .antenor, el 'precIo medio ponderado obtenido
como resuJ.t~dode diVidir el valor. de la producción en la explotación por
la produccJOn declar"da en la misma.

~J. Seguro Complementario.-Se aplicará el porcentaje de daños
debido ~ la ocurrencia del pedrisco y/o incendio sobre el exceso de
prodUCCión que exista en la parcela siniestrada teniendo este exceso de
producción, el límite que figura declarado en I~-póliza complementaria.

El importe de la indemn'ización se obtendrá aplicando a los daños
evaluados la regla proporcional, si procede, la franquicia y los precios
estJblecidos a efectos del seguro.

S~ h.ará cntrega al asegu.rado, tomador o representante. de copia del
acla umea, recogle.ndo, conjuntamente, la tasación del Seguro Integral y
del complementarla, en su caso, en la que aquel podrá hacer constar su
conformidad o disconformidad con su contenido.

Decimocta.va.. Levantan:riento de cu(livo.-Si dentro de las garantías
del seguro y por nesgas cubiertos el CUltiVO evolucionara desfavorable
mente en ~ualquiera d~ las parcelas aseguradas, y si a criterio del
asegura.do lucra ~c.onseJablc ~u levantamiento, éste estará obligado a
COlllUlllcar este Sl1llestro mediante telegrama a la Agrupación.

En este t~le~rama deberán reflejarse, necesariamente, todos y cada
uno de los sIgUientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección.
Término municipal y provincia.
TelCfono dc localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa y fecha del siniestro.

Si en el plazo de veinte días naturales desde la notificación correcta
y completa. del asegurado, la Agrupación no realizara la inspección
corr.espondlcnte se entenderá que ésta acepta la decisión de levantar el
culllvo.

.Si como consecuencia dc la visita de inspección, la Agrupación no
estlm~lse procedente GI levantamiento del cultivo, y el asegurado no

estuviese de acuerdo con tal estimaCIón, se procederá de acuerdo con lo
estipulado en la condición 14 de las generales y norma general de
peritación.

En caso de peritación contradictoria el agricultor podrá levantar el
cultivo, dejando una muestra de acuerdo Con lo especificado en la
condición decimocuarta de estas especiales.

El levantamiento del cultivo en una parcela dará lugar a la determi
nación de una pérdida de producción, que será computable con el total
de la explotación en el momento de la confección del acta de tasación
definitiva, dc la siguiente forma:

Se valorarán los gastos efectivamente realizados en el cultivo hasta
el momento de la petición del levantamiento.

Estos gastos se transformarán en kilogramos, para lo cual se dividirá
la cantidad obtenida por el precio asignado a efectos del seguro a la
especie presente en la parcela siniestrada; estos kilogramos no podrán
superar, en ningún caso, el 45 por ¡OOde la producción declarada en la
parcela.

Los kilogramos "así obtenidos, computarán en el conjunto de la
explotación. en el momento de la confección del acta de tasación
definitiva, tornando para dicha parcela como producción base, dicho
valor dividido por 0.65, y como producción real final. cero kilogramos.

A continuación se calculará el carácter de indemnizable o no del
c~njunto de la explotación, así como el importe bruto de la indemniza
Ción, en su caso, tal y como se establece en la condición decimoséptima
de estas especiales.

Decimonovena. Inspección de daúos.-Sólo para los danos de
pedrisco o incendio, una vez comunicado el siniestro por el tomador del
seguro, el asegurado o beneficiario, el perito ~c la A~rupaci~.n deberá
personarse en el lugar de los danos para realizar la IllspeCClOn en un
plazo no superior a siete días hábiles a contar desde la recepción por la
Agrupación de la comunicación del siniestro.

Para el resto de riesgos el plazo será de veinte días hábiles.
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie

ran. previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en .1a autorización,

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no sc produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran en
los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la norma
general de peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso delsjniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
~11ism~, la Agrupación no. estará obligada a realizar la inspección
1l1Jl1cdlata a que sc refieren los párrafos anteriores.

Vigcsima. Clases de cullil'o.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° d.el Regla¡n.ento para aplicación de la Ley 87/1978 sobre
seguros agranos Combmados, se consideran clase única los cultivos
destinados exclusivamente a la. producción del grano de. cereales de
invierno en secano: Trigo, cebada, avena, centeno y triticale. En
consecuencia, el. agricultor que suscriba este seguro integral deberá
asegurar en ermismo.la totalidad de las producciones asegurables que
~osea dentr9 del ámbito de aplicación del seguro. La indicada oWigato
nedad será Igualmente de apl-icación en el caso que el agricultor suscriba
el seguro complementario, debiendo en este caso, asegurar la totalidad
de la;; p.arce\as en las que las esperanzas reales de producción superen al
rCndl1l11ento declarado en el Seguro Integral.

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo 3.° de la
condición sexta de estas especiales.

Vigcsima primera. Condiciones técnicas m[nimas de cu/tivo.-Se
establecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo, las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideren imprescindibles son:

1. PreP3:ración del terreno antes de efectuar la siembra, mediante
labores precIsas para obtener unas favorables condiciones para la
germinación de la semilla.

Se considera que la siembra directa cumple con esta condición.
2. Realización de la siembra en condiciones adecuadas en rela

ción a:

Oportunidad de la misma.
Localización de la semilla en el terreno de cultivo (quedando

excluida la práctica de la riza).
Densidad de siembra.
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Idoneidad de la especie o variedad, de acuerdo con las condiciones
ambientales de la zona.

Utilización de semilla en un estado sanitario aceptable.

3. Abonado del cultivo, de acuerdo con las características del suelo
y necesidades del mismo.

4. Control de malas hierbas, siempre que con ello no se perjudique
el desarrollo del cuitivo, con el procedimiento y en el momento que se
consideren oportunos. -

5. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesario para
el mantenimiento del cultivo en uD.-estado sanitario aceptable.

6. Realización de la recolección.en el momento en que la cosecha
alcance el grado óptimo de madurez.

Todo lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que seutilice, como en el caso del barbecho, deberá
realizarse según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con el rendimiento fijado en la
declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
lra.tamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condicIOnes técnicas
mínimas de cultivo el ase~urador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

A 'estos efectos, no serán considerados como incumplimiento de las
condiciones técnicas mínimas de cultivo, indicadas en los apartados 4
y 5, los casos excepcionales en :que habiendo-realizado las prácticas
culturales y los tratamientos constatados como adecuados, suficientes y
oportunos, éstos no hubieran surtido efecto.

Vigésima segunda. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agríéolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación, aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y por la norma específica que
pudiera establecerse a estos efectos por los organismos competentes.

Vigésima tercera. Bonificaciones y modificaciones de garantías.-La
«Agrupación Española de Entidades Asegurado41s de los Seguro Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima» podrá conceder bonificaciones o
descuentos a las primas y/o aumento de cobertura a·aquellos asegurados
que cumplan con las condiciones que se establezcan en la c~ntratación,

teniendo en cuenta su continuidad en. la contratación y sus resultados
técnicos y económicos.

Apéndice 1

Comunidad Autónoma

Zona 1

Andalucía

Canarias

Castilla-La Mancha

Extremadura

Murcia
Navarra
Valencia

Provincia

Almería

Cádiz
Córdoba
Huelva.

Jaén

Málaga

Sevilla

Santa Cruz de
Tenerife

Las Palmas
Ciudad Real

Cáceres
Badajoz
Murcia
Navarra
Alicante
Castcllón
Valencia

Comarca

Todas, excepto Alto Almazara y
Los Vélez.

Sierra de Cádiz y de la Janda.
Pedroches· y La Sierra.
Sierra, Andevalo Occidental y

Andevalo Oriental
El Condado, Sierra de Segura,

Magina, Sierra de. Cazorla y
Sierra Sur.

Todas, excepto Norte o Ante
quera.

Sierra Norte, excepto Gerena,
Guillena y Aznalcollar; Las
Marismas y Sierra Sur,
excepto Morón de la Frontera,
·Montellano y Puebla de Caza·
lIa.

Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Montes· Norte, Montes Sur y

Pastos.
Todas las comarcas.
Todas, excepto Azuaga.
Todas, excepto Noroeste.
Media y La Ribera.
Todas las comarcas.
Todas, excepto Palancia.
Todas, excepto Rincón de Ade

muz" Requena-Utiel y Valle
de Ayora.

Comunidad Autónoma

Zona U

Andalucía

Aragón

Baleares
Castilla-La Mancha

Cataluña

Extremadura
La Rioja
Madrid ..
Murcia
Navarra
Valencia

Zona Uf

Andalucía

Aragón

Provincia

Almería
Granada
Málaga
Huesca

Teruel
Zaragoza

Baleares
Albacete
Ciudad Real

Cuenca

Toledo ..
Barcelona
Gerona
Lérida
Tarragona
Badajoz ..
La Rioja
Madrid
Murcia
Navarra
Caslellón
Valencia

Cádiz

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

Sevilla

Huesca
Teruel

Zaragoza

Comarca

Los Velez y Alto Almazora.
Guadix, Baza y Huesear.
Norte o Antequera.
Hoya de Huesca, Somontano,

Monegros, La Litera y Bajo
Cinca.

Bajo Aragón.
Resto de la provincia no

incluida en la zona 1I1.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas, excepto Montes Norte,

Montes Sur y Pastos.
Manchuela, Mancha Baja y

Mancha Aha.
Todas las comarcas.
Todas .las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Azuaga.
Rioja Media y Rioja Baja.
Todas las comarcas.
Noroeste.
Tierra EsteBa.
Palancia.
Rincón de Ademuz, Requena

Utiel y Valle de Ayora.

Todas .las comarcas, excepto Sie
rra de Cádiz y de la Janda.

Todas las comarcas, excepto
Pedroches y La Sierra.

Todas las comarcas, excepto
Guadix, Baza y Huescar.

Costa, Condado Campiña y
Condado Litoral.

Sierra Morena, Campiña del
Norte, La Loma y Campina
del Sur.

La Vega, El Aljarafe, La Cam
piña y de Estepa. Sierra Norte:
Términos municipales de
Gerena, Guillena y Aznalco
llar. Sierra Sur:· Términos
-municipales de Morón de la
Frontera, Montellano y Pue-
bla de Cazalla. .

Jacetania, Sobrarbe y Ribagorza.
Cuenca de Jiloca, Serranía de

Montalbán, Serrania de Alba
reacío; Hoya de Teruel y
Maestrazgo.

Egea de los Caballeros: Térmi
nos .municipales de Artieda,
Bagues, Biel, Biota, Castilis
car, Isuerre, Layana, Lobera
de OnselIa, Langas, Luesia,
Mianos, Navardun, Los Pita
nos, Salvatierra de Esca,
Sigües, .Sos del Rey Católico,
Uncastillo, Undues de Lerda y
Urries. BoIja: Términos muni
cipales de Alcalá de Moncayo,
Añón, Ambel, Vera tie Mon
cayo, Lituénigo, Los Fayos,
Torrellas, San Martín de Mon
cayo, Trasmoz, Grisel, Malón,
Talamantes, Santa Cruz de
Moncayo, NovaIlas, Vierlas y
Litago. Calatayud: Término
municipal de Alarba, Alcon
chel' de Ariza, Aranda de
Moncayo, Ariza, Berdejo,
Bijuesca, Bordalba, Cabola
fuente, Calmarza, Campillo de
Aragón, Castejón de Alarba,
Cetina, Cimballa, Contamina,
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Comarca

ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DE LOS SEGUROS

1,12

2,U

~,15

2,~8

2,15

2,80

0,89

0,89

0,89

7,U

7,81

8,02

2,15

'3,58

5,01

U,87

20,60

Cebada

P" Combo

1,83

2,11

1,10

2,42

2,12

6,61

6,63

1,53

0,91

8,23

6,61

2,51

1,15

1,15

2,03

~,O'

1,10

1,86

10,"~

6,82

6,61

11,'8

p" Combo

Trigo triticale

TOOOS LOS TERMINaS
AVILA-PIEDRAH[TA

TODOS LOS TERM[NOS
, GREDOS

2 AVIl),

) 8ARCO

TOOOS LOS TERMINaS
, YALLE 8AJO ALBERCHE

TODOS LOS TERMINaS
6 YALLE DEL TIETAR

TDOOS LOS TERMINaS

Z MERIOA

2 MONTAAA
TODOS lOS TERM[NOS

) MARQUESADO
TOOOS lOS TERM[NOS

, CENTRAL
TODOS lOS TERMINOS

, MERIDIONAL
TODOS lOS TERMINOS

O, AVlLA

1 AREVALO-MAORIGAL
TODOS lOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
1Z AZUAGA

O, AlMEUA

1 LOS YELEl
TODOS LOS TERMINOS

2 ALTO ALMAlottA
TODOS LOS TERMINOS

3 BAJO ALMAIORA
TOOOS LOS TERMINOS

, RIO NACIMIENTO
TODOS LOS TERMINOS

, CA"'O TABERNAS
TODOS LOS TERM[NOS

6 ALTO ANDA"A.
TODOS LOS TERMINaS

1 CAMPO DALIAS
ToaDS LOS TERMINaS

8 CAMPO HIJAR , BAJO ANDARA
TODOS LOS TERM[NOS

TODOS LOS TERMINOS
] DON BENITO

TODOS LOS TERM[NOS
, 'UEBlA ALCQtER

TODOS LOS TERMINOS
, HERRERA DUQUE

TODOS LOS TERMINOS

6 BADAJOl
TODOS LOS TERM[NOS

1 AlMENORALEJO
TODOS LOS TERMINOS

8 CASTUERA
lODOS ~OS TERM[NOS

9 OLtVENU
TOOOS LOS TERMINOS

lO JEREZ DE LOS CA8ALlEROS
TODOS LOS TERMINOS

11 LLERENA
TODOS LOS TERMINOS

06 IADAJOI

1 AL8URQUERQUE
TODOS LOS TERMINOS

Z,19

2,69

2,19

2,61

4,78

Cebada

p" Combo

Ambito territorial

1,11

2,91

l .....

2,11

3,25

P" Combo

Trigo triticale

Embid de Ariza, Godojos,
Jaraba, MalanquiIJa, Monreal
de Ariza, Monterde, Pomer,
Pozuel de Ariza, Sisamón,
Torrehermosa, Torrelapaja,
Torrijo y ViIIarroya de la Sie·
rra. La Almunia de Doña
Godina: Términos municipa
les de Calcena, Purrujosa y
Trasobares. Daroca: Toda la
comarca.

Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas' las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Resto de comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Todas las comarcas.
Rioja AÍta. Sierra Rioja Alta,

Sierra RiojaMedia y Sierra
Rioja Baja.

Cantábrica, Baja Montaña y
Alpina.

Todas las comarcas~

Todas las comarcas.
Todas las comarcas.

Provincia

Navarra

Alava
Guipúzcoa
Vizcaya

Comunidad Autónoma

País Vasco

Rioja

Navarra

Galicia

Castilla-La Mancha

Asturias Asturias
Cantabria Cantabria .
Castilla y León Avila .

Burgos
!-eón
Palencia
Salamanca
Segovia .
Socia .
Valladolid
Zamora
Cuenca
Guadalajara
La Coruña
Lugo
Orense
Pontevedra
La Rioja

Atnbito territorial

(Tasas por cada 100 pesetas de valor de producción declarada)

PLAN 1991

01 ALAVA

1 CANTABRlCA
TODOS lOS TERMINOS

2 ESTRIBACIONES GDRIEA
TODOS LOS TERMINOS

J VALLES ALAYESES
TODOS lOS TERMINOS

~ LLANADA ALAYESA
TODOS LOS TERMINOS

, MONTAAA ALAYESA
TODOS lOS TERMINOS

6 RIOJA ALAVESA
TODOS LOS TERMINOS

1 unA

01 BAlEARES

08 IARCELONA

1,27

2,08

5,99

6,72

1,831,89

3,17

1,91

1,17

1,27

~ 1,21

TODOS lOS TERMINOS
Z 8A'ES

) OSONA

TODOS lOS TERM[NOS
Z MALLORCA

TODOS LOS TERMINOS
1 MENORCA

TODOS lOS TERMINOS

1 BERGAOA
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINDS
, MOYANES

TODOS LOS. TERMINaS
!I 'EHEDES

Toaos LOS TERMINOS

3,.32

• ••

5,26

10,87

16,61

3,70

4,)0

1 lO

6,06

7,52TODOS LOS TERMINOS

O) AUCANTE

1 VINALO'O
TODOS lOS TERMINOS

, CENTRO
TODOS LOS TERMINOS

, AL MANSA
TODOS LOS TERMINOS

• SIERRA SE'UU,
TODOS LOS TERMINOS

1 HELlIN

02 AL8AeETE

1 MANCHA
TODOS lOS TERMINOS

2 MANCHUelA
TODOS LOS TERMINOS

) SIERRA ALeARAl
TODOS lOS TERMINOS



BüE núm. 226 Viernes 20 septiembre 1991 30875

Ambíto territorial
Trigo triticalc

P" Combo

Ccbada

P" Combo
Ambito territorial

Trigo triticale

P" Combo

Cebada

P" Combo

6 ANOIA
TODOS LOS TER~[NOS

, MARES ME
TODOS lOS TERMINOS

8 VALLES ORIENTAL
TOaos lDS TEPMINQS

9 VALLES OCCiDENTAL
TODOS lÓS TERMINOS

10 BAJO LLOSREG'T
TODOS LOS TERMINOS

O. BURGOS

1,51

1,10

2,15

2,01

1,81

2,1l

4,76

Z CA"'ODEtAlATRAVA
TODOS lOS TERMINOS

) "ANCHA.
TODOS LOS TERMINOS

0\ MONTES SUR
TODOS lOS TERMINOS

, 'ASTOS
TOOOS lOS TERMINOS

, CAMPO DE MONTIIL
TODOS lOS TERMINOS

14 to~DOU

6,24

6,51

1,14

6,06

4,'14

6,99

3,71

2,11

0,60\

2,01

2, lB

3,60

5,44

3,'98

2,80

2,25

2,25

1,81

2,57

1,64

1,91

1,64

0,,6 4

0,6"

1, '91

1,23

1, lS

2,11

2,11

],13

2, 11

2,60

1,10

2,82

2,98

2,78

3,16

1,61

1,56

1,10

0,43

0,4]

1,2'5

1,10

1 AlCARRIA
TOOOS lOS TE~MINOS·

Z SERRANU ALTA
TOOOS lOS TERMINOS

3 SERRANIA MEDIA
TODOS lOS TERMINOS

0\ SERRANU BAJA
TODOS LOS TERMINOS

, MANCHUELA
TOOOS lOS TtR"INOS

6 "ANCHA BAJA
TODOS LOS TERfIIllNOS

1 "ANCHA AUA
TODOS Los TERfIIllNQS

16 CUENCA

U LA CORuAA

1 SEPTENTRIONAL
TODOS LOS TERMINaS

Z OCCIDENTAl
TODOS lOS TERMINOS

l INTERIOR.
TOOOS LOS TERMINOS

1 'EDROCHES
TODOS LOS TERMINaS

2: LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

J CAM'IAA BAJA
TODOS LOS TE~MINDS

4 LAS COLONIAS
TODOS LOS TERMINaS

,. CA"PIAA ALTA
TODOS LOS TERMINaS

6 PENUETlCA
TODOS lOS TERMINaS

11 GERONA

1 CERDA;¡A
TODOS LOS TERMINOS

Z R¡POLLES
TODOS LOS TERMINOS

J GARROT....
TOOOS los TERMINaS

.. Al TO A"PUROAN
TODOS lOS TERMINOS

, BAJO AMPURDAN
TODOS lOS TERfIIllNOS

6 SUONES
TODOS LOS TERfIIlINOS

1 LA SELVA
TODOS LOS TERMINOS

9,21

2,45

3,8)

5,09
5,0'9
5,0'9
5,0'9
5,0'9
6,5)

3,67

6,02

2,H

1,27

1,86

1,21

1,52

2,18

1,21

1,18

2,])

4,15

1, '55

J,41
1,41
1,41
J,41
3,41
6,12

1,'5'5

1,911

1,64

2,41

TODOS LOS TERMINOS

.TOOOS LOS lERMINOS

9 HERYU

10 CORIA

TOOOS lOS TERMINOS
... VALENCIA DE AlCANTARA

TODOS lOS TE"MINOS
, lOGAOSAN

TODOS lOS TERMINaS
6 HAVALMORAL DE LA MATA

TODOS l-oS TERMINOS

, JARAII DE LA VERA
TOOOS LOS TERMlNOS

11 PLAJENCIA
TODOS LOS TERMINOS

1 Mt:RlNDAOES
TOOOS lOS TERMINOS

Z aURERa-EBRO
TOOOS LOS TERMINOS

J DEMANDA
TODOS lOS TERMINOS

... LA AnERA
TODOS lOS TeRMINOS

, I.RLANU
TODOS LOS TERMINDS

, PISUERG.
TODOS Los TERMINOS

, 'AIIlAflKJS
99 tERNEGUlA

1" GREOIlLA lA POLERA
161 HONTDMIN
205 "ASA
299 QUINTANlllA-SOBREstERRA

RESTO DE TERMINOS
• AIRANION

TODOS LOS TERMINOS

J aRDUos

10 tACERES

1 CAtU,ES
TODOS lOS TERMINOS

Z TRUJlLlD
TODOS lOS TERMINos

11 eAoll

1 CAMPIAa OE "011
TOOOS LOS TEIUUNOS

Z COSTA NOROESTE DE CAOll
TOOOS lOS TERMINOS

) SIERRA DE CAOll
TOOOS LOS TERMINOS

" DE LA JAMOA
TOOOS LOS TERMINDS

, CAMPO DE SIIRALTAR
TODOS LOS TERMINOS

1Z CASTElLON

1 ALTO MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINOS

Z IAJO MAESTRAZGO
TODOS lOS TERMINOS

) LLANOS CENTRALES
TODOS LUS TERMINOS

" PEAAGOLOSA
TODOS lOS TERMINOS

, LITORAL NORTE
TODOS lOS TERMINOS

6 lA PLANA
TODOS lOS TERMINOS

7 PAUNe'IA
TODOS lOS'TERMINOS

u eIUDAO RE Al

1 MONU S MORTE
rODaS LOS TERMINDS

2,60

2,]6

1,83

1,66

3,01

4,'9'9

2,82

111 GRANADA

1 DE LA VEGA
TODOS LOS TER"INOS

Z GUAbU
TODOS LOS TERMINOS

J BALA
TODOS LOS TERMINOS

4 HUESCAR
TODOS LOS TERMINOS

, IlNAllOl
TODOS ~OS TERfIIlINOS

6. MiJNTEFRIO
TODOS LOS TERMINaS

1 ALMA"A
TODOS LOS TERMINOS

• LA caSTA
TODOS LOS TERMINaS

9 LAS AtPUJARRAS
TODOS LOS TERMlNOS

lO VAllE DE LECRIH
TODOS lOS TERMINaS

2,28

2,08

2,04

1,1'9

2,12

1,0\1

1,43

4,69

6,61

3,83

3,05

],46

2,88

],63

3,19
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-\mhilo Il'rrilorial
Trigo lrilil"ak

p" Comh.
"\mhilo terrilorial

P" ('omb"

rrigo Iritic"k

p.. ("o111h. p'. ("(¡mil.

19 GUAOAlAJARA

1 C'"P.I~'
TODOS LOS TERMINOS'

Z SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

J AltAltlItfA 'AtTA
TODOS LOS TERMINOS

• MOLINA DE """GOH
TODOS lOS TERMINOS

, AltAIUnA BAJA
TODOS lOS TE"MINOS

lO GUf PUleO"

1 GUIPUICDA
TOuas LOS TERMINOS

21 HUELVA

1 SI ERltA
TODOS LOS TERMINOS

Z "NDEVALO OCCIOENTAL
TODOS lOSTERMIHQS

J 'HDEVAlO ORIENTAL
lODOS lOS TERMINOS

• COSTA
TODOS lOS TERMINOS

, CONDADO (AMPIAa
TODOS lOS TERMINDS

, CONDAOO LITORAL
TODOS LOS TERMINOS

ZZ HUESCl

1 JACnAHIA
. TODOS LOS TERMINOS

Z SOIRARle
TOOOS lOS TERMINDS

1 RlBAGORlA
TODOS lOS tERMINDS

4 HOVA DE HUESCA
21.. ALMUOEV..A.
21 B AUlIUOEYAR

116 GRAI'liEN
119 GURREA OE GAllEGO
124 HUERTO,
191 ROBRes
216 SENES DE AlCUBIERRE
226 TARO lENTA
232 TOARALBA DE ARAGON

RESTO DE TERMINDS
S SOflllONTAHO

4B BARUSTRO
55 8ERBEGAl
88 CASTlllAIUElO

128 IlCHE
139 lAPEROIGUERA

RESTO DE TERMINas
6 MOHEGROS

TODOS lOS TERMINaS
, LA LITERA

TODOS lOS 1ERMINOS
• SAJO CINCA

TOOD$ LO~ TERMINDS
.n JAEN

1 StE_kA MORENA
TODOS lOS TERMINOS

l EL CONDADO
TODOS lOS TERMINas

) SIERRA DE SEGURA
TODOS lOS TERMINOS

~ CA_'IAA DEL NORTE
TODOS lOS TERMINaS

J LA LOMA
TODOS lOS TERMINaS

6 CAMPIAA DEL SUR
TODOS ~OS TERMINaS

, MAOtNA
TDDOS laS TERMINOS

• SIERRA DE CAtORLA
TODOS lOS TERMINOS

9 StE""A S,",
TODOS LoS TERMINaS

24· LEaN

1 'tElIlto
TODOS LOS TERMlNOS

Z LA MONTAÑA De LUNA
Tonos In~ TFRMINnS

J,58

1,66

0,4]

1,12

I,ZI

1, Zl

1,23

1,21

2,31

2,36

\,80
",1)0
4.~O

", RO
,., RO-
4.AO
4,RO
",80
4,80
1,115

2,110
1.RO
2,80
1,80
2.80
1,11

1,14

1,13

2,20

I,J8

I,J8

1,38

1,13

2,24

1,41

1,21

1,13

4,01

2,20

1,36

2,42

" 3,60

4,4"

1,41
1,47
1,47
7.4.7
1;47
7,47
7,47
7,41
7.41
1.05

4,69
4.69
4.69 .
4.69
4,69
2,96

9,28

14,00

3,91

1,91

5,61

4,06

l."

1,85

1,85

] LA MONTAÑA DE "IAAo
TOOOS LOS TERMINOS

4 LA CAB"ERA
TOOOS lOS TERMlNOS

, AnORGA
TODOS LOS TERMINaS

6 TtERIltAS DE lEON
IODOS lOS TERMlNOS

, LA 8AAElA
TODOS lOS TERMINOS

BU PA"AMO
TODOS lOS TERMINaS

9 ESlA-CAMPOS
TODOS LOS TERMINaS

lO SAHAGUN
TODOS lOS TERMINOS

ZS LEUDA,

1 VALLE -DE AIltAN
TODOS lOS TERMtNOS

Z PAllAIltS-"IIAGO~lA

TODOS lOS TERMINDS
) ALTO U~GEl

TODOS lOS TERMINOS
'. CONCA TODOS LOS TERMlNOS

, SDUOHES
TODOS tOS TERMINOS

• MOGUE.A
1 AGEIIt

22 AlaS DE aAlAGUEIIt
]4 ARTESA DE SEGRE
42 BARONIA OE RIAlP
60 CABAHABONA
19 CU8Hls
'14 FORADI,OA
l~O alIOLI,
112 PONS
222 TlURANI,
2~9 YllANOVA DE lA AGUDA
250 v IV:NOVA DE MEYA

RESTO DE TERMINaS

, URGEl
TODOS lOS TERMINaS

8 SEGARRA
'55 BlaSCA

110 GUISONA
lH 180RRA,
U2 MASOlERAS

" 191 SANAHUJA
lq7 SANT GUIM DE LA PLANA
216 ULAVnA
221 TORA
229 CTORREFETA) TORREFlO

RESTO· DE TERMINOS

9 SEGIUA
TODOS LOS TERMINOS

lo GARUGAS
TODOS lOS TERMINas

l6 U. RJDJA

1 RIOJA AL fA
fODOS lOS TERMINOS

Z SIERRA RIOJA ALTA
TODOS lOS TERMINaS

] RIOJA MEDrA
TODOS lOS TERMINOS

4 SIERRA RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINOS

, !UOJA BAJA
TODOS lOS TERMINOS

6 SIERRA RIDJA BAJA
TODOS lOS TERMINOS

Z1 'lUGO

1 conA
TODOS lOS TeRMINOS

Z TER"''' CHA
TODOS LOS TERMINOS

) CENTRAL
TODOS lOS TERMINOS

4 MONTAAA
TQOOS LOS TERMINOS

, SU"
TODOS lOS TERMINOS

1,27

1,19

5,83

2,10

2i'10

2,40

10,U

',B8

"-,69
"',69
4,6'
4.69
4,6'
4,69
",69
~,69

4.h11
",69
4,69
",69
1,51

2,25

5,12
5,12
'5,12
5.12
5,12
5,12
5,12
5,12
5,12
1,5)

2,25

2,18

5.21

2.18

7,17

8,60

0,4)

0,"-)

1,85

2,45

2,45

Jo 70

8,95

4,1]

8,11

),)2

5,88

4,6'
4,6'
4,69
"-,69
4,69
4.69
".61
4,69
",69
".69
4,69
4.69
J,S)

2,2'5

5,15
'5.1'5
5,1'5
'5.15
5,15
'5,10;
5,15
5,15
'5.lS
),53

3,07

7,42

10,09

13,59

0.64

0,64

"0,64

"0,6"-
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Ambito territorial
Trigo triticale

P" Combo

Ccbada

P" Comb.
Ambito territorial

Trigo triticale

P" Combo

Ccbada

P" Combo

0.64

0.64

0.64

0.4'

0.4]

0."3

0.41

0.43

TODOS LOS TERMlNOS

TODOS lOS TERMlNOS

TOOOS LOS TERMlNOS

6 GUON

1 ovleoo
I MIERES

, LLANES

" GRADO
TODOS LOS TERMlNOS

, 8EL"ONTE DE MIRANDA
TODOS lOS TERMlNOS

TODOS LOS TERMINOS
I CANGAS DEL NARCEA

TODOS LOS TERMlNOS

2,10

2.081.61

1.56

5.J6

1.35

ll.n
1.56TODOS los TERMINOS

1 lOlOY. SOMOSIERRA
TOOOS lOS TERMINOS

l GUADARU""
TODOS lOS TERMINOS

) AREA "'TROPUlITANA De MAO
TODOS lOS TERMINDS

4 U,MPIA,
TODOS LOS TERMINOS

, SUR OCCIDENTAL
TODOS 'LOS TERMINOS

, YiEGAS

Ji NAVARRA

1 CANTAS"leA-IAJA MONTAA.
TDDOS lOS TERMINOS

, SUROESTe y VALLE GUAOAlEN
TODOS lOS TERMINDS

6 CA"'O OE C'''T''GENA
TODOS lOS TERMINOS

1.61

1.91

1.05

0.64

2 i 88

2,42

0.64

2.78

6.18

1,05

2.66

2.14

l.iCn

2.50

0,64

0.64

1.91

0,64

1.91

O."

0.94

0.'4

1,8)

2,56

'.lB

2.78

8.t2

0,59

0,43

0.94-

1.14

0,'4

O•. "

I.U

0.94

0.4)

0,43

0.4-)

0.4]

'.45

4,13

. 2.3'

J6 ,.ONTEYEDRA

1 MONTAAA
TOOOS LOS'TERMINDS

1 LITORAL
TOOOS LOS TERMINOS

J INTERIOR
TODOS LOS TERMINOS

'.'ila

1" PALENCIA

1 El CERRATO
TODOS loS TERMINOS

2 ~ANPOJ

TODOS LOS TEANINOS
I SALOAÑA-YALDAVIA

TODOS LOS TERMINaS
• BOEDO-OJEOA

TOOOS lOS TERMINOS
, GUARDO

TODOS LOS TERMINOS
" CERYERA

TODOS lOS TEAMINOS
, AGUILAR

~ TOOOS LOS TERMINOS
n LAS PAL''''

1 GRAN CANARU-
TODOS LOS TERMI"OS

2 FUERTEVEHTURA
~ TODOS LOS TERMINaS

) LANZAROTE
TODOS LOS TEAMINOS

Toaos lOS TERMINOS
lO CANGAS DE OHIS

TOD~S lOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS

11 SALAMANCA

1 YITIGUDINO
TODOS LOS TERMINaS

1 LEOIES"A
TODOS LOS TERMINDS

) SALAMANCA
TODOS lOS TERMlNOS

• PEAARADA DE IRACAMONTE
TODOS lOS TERNINOS

, FUENTE DE SAN ESTEBAN
TODOS LOS TERM'INOS

6 ALBA DE TORMES
TODOS LOS TERMINaS

, CIUDAD RODRIGO
TODOS lOS TERMINOS

• LA SIEIUtA
TOOO$ LOS TERMlNOS

JI STA.CRUZ TENERJ,e

1 NORTE DE TENERIFE
TODOS LOS TERMINOS

Z SUR DE TENERIFE
TODOS LOS TERMINOS

I ISLA DE LA PALMA
TODOS LOS TERMINOS

• ISLA o! LA COMERA
TODOS LOS TERMlNOS

, ISLA DE HIERRO
TODOS LOS TERMINOS

59 CANTAIUA

1 COSTERA
TODOS LOS TERMI~S

1.56

9.36

1,91

2,51

8,30
B,10
8,JO
8,JO
8.)0
8,JO
8,30
8.10
8. JO
8,JO
8,JO
8.JO
4.14

1,06

1.18

9,04
9.04
9.04
9,04
9,04
9,04
9.04
9,04
9,04
"al,
5,09

O,M.

0.64

0.64

14,01

14.01

1l.58

10.75

U.35

1.52

2.27

3.79
3.79
J.79
3.79
3.79
1,79
),7t
).79
3,79
3,1'
1.79
J,19
1.811J

5.50

1.11

1.17

11,95

D.n

9,45
',45
1,45
'.45
'.45
',45
9,45
',45
'.45
',45'.H

l5.lB

10.51

U. lO

13,"9

15.78

(el!

TODOS LOS TER~INOS

ESTULA
AlLO
ARCOS (LOS)
ARELLANO
Afl:"'AÑANLAS
AIU~ONIZ

BARCOTA
BUSTO (EL)
OICASTlLLO
MUE·S
SAHSOl
TORRES DEL RlO
YIANA
RESTO DE TEA~IHOS

2 ALPINA

J TIERRA
12
29
lO
l5

".,
6l.0

11'
219
231

. 251

J VERIN
TODOS lOS TERMINaS

" ~EOU.

••.,
'O,,..
u.
U.U,
20.
220
2"

TODOS LOS TERMINOS
Z El BARCO DE VAlOEORRAS

TODOS LOS TERMINOS

CAPARRosa
CARCASTlLlO
FALCES
MElIOA
"'URILLO EL CUENDE
MURILlO El FRUTO
OllTE
PITIlLAS
SANTACARA
PLANO DE 8AROENAS
RESTO DE TERMINOS

, lA RIBU.A
TODOS LOS TERMlNOS

29" "llAGA

1 NORTE o lNJEQUE"A
TODOS lOS TERMINOS

Z SER"AMIA DE RONDA,
TODO$ lOS TERMINOS

J CENTRO-$U~ o GUAOALORCE
TODOS' lOS TERMINDS

4 VELE! "ALAOA
TODOS lOS TERMINOS

JO HURerA

1 NORDESTE
Toaos LOS TERMlNOS

2 NOROESTE
TODOS LOS TERMlNOS

J CENTRO
TODOS lOS TERMlNOS

.. UD SEGU'"
TOOOS lOS TER"I~$

JZ OIUNSE

, ORINII

n ASTURIAS

1 YEGADEQ
TOOOS ~OS TERMINO S
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Ambito lerril~rial

Trigo triticale

P" Combo

Cebada

.P" Combo
Ambilo lcrritorial

Trigo triticalc

P" Combo

Cebada

P" Comb.

3,30

T,73

2,70

4,91

8,89

1,10

1,10

l,tO

0,64

1,23

5,2]

6,]1

6,08

5,12

1,69

2,T3

3,01

4,51

1,60

',39
3,89

1,60

6,13

2,15

4,'1

1,51

0,43

1,51

6,88

0,98

0,98

1,61

0,98

1,51

0,98

0,98

3,88

1,51

4,80

TODOS LOS TERMINas
2 CENTRO

] SUR,

.
1 TALAVERA

TODOS LOS TERMINOS
2 TORRIJas

TOaOS LOS TERMINaS
] $AGU.-TOLEDO

TODOS LOS TERMINOS
4 LA JARA

TOOOS LOS TERMINOS
." MONTES DE NIVAHERMOSA

TODOS lOS TERMINOS

6 MONTES DE lOS YEIeNES
TODOS lOS TERMINOS

7 U. "ANCHA '
TODOS LOS TERMINOS

" YUCAYA

] ALISTE

TODOS lOS TERMINOS
6 DUERO IIAJO

TODOS lOS TERMlNOS

" lAIIIQRA

1 SANABRIA
TODOS LOS TERMINOS

2 BENAVENTE , Los VALLES
TODOS LOS TERMlNOS

, SA'AGO

1 YUCAYA
TOOOS LOS TERMINOS

TDDOSLOS TERMiNOS
18 YALLE OE AYQ«A

TOOOS Les TERMlNOS
11 ENGUERA Y LA CANAL

TOQUSLOS TERMlNO$
12 LA COSTERA DE .JATlVa ~

TODOS ~OS TE~M1NOS

1) YalLES DE ALBAIDA
TODOS lOS TERMlNOS

, "ANOIA

TODOS lOS TERMlNOS
.. CAM'OS-PAN

TODOS LOS TERMINOS

TODOS lOS TERMlNOS

.. SURESTE
TOOOS LOS TERMlNOS

., VALLADOLID

1 TtERRA DE CA"'OS
TOlOS lOS TERMINOS

'6 VALENCIA

1 RINcaN DE ADEMUI
TODOS lOS TERMINaS

Z ALTO TURIA
TODOS LOS TERMlNOS

] CA~QS DE ~llJtrA

TODOS LOS TERMINQS
, REQUENA-UTlEL .

TODOS lOS TERMlNOS
, HaYA DE BuAoL

TODOS LOS TERMINOS
6 SACUNTO

TODOS· LOS TERMINaS
T HUERTA DE VALENCIA

TODOS LOS TERMlNOS
• RIBERAS DEL JVCAR

Tooas LOS TERMINaS

" TOLEDO

1,68

1,59

2,61

1,68

2,67

2,61

1,30

2,91

0,75

0,75

0,75

..

2,02

1,13

.,]'
I,n

6,2]

',79

1,116

1,116

1,116

. ],U

1,116

TODOS lOS TERMIHOS
, CA~O DE CGM4RA

TODOS LOS TERMIN85
, ALMUA"

TOOOS lOS TERMINOS
, ARCOS DE JALON

TOOOS lOS TERMINOS

, ASON
TOOOS LOS TERMlNOS

6. REINOS'
lODOS lOS TERMINOS

" SORIA

.0 SEGOYIA

1 cuUtA..
TOOOS lOS TERMINOS

Z SEPULVEOA
TODOS los TER"I~$

J SEGOY.A
TODOS LOs TERMINOS

41 'ARltlGOM'

1 YERRA-alTA
TODOS lOS TEII'"IHOS

2 RIIEIJt' OEEIRO
TOOOS LOS TERMtNOS

] IAJO EBRO
TODOS LOS TEII'"INDS

~ PII'IORATo-'IJtADES
TOOOS LOS TERMINOS

, tONCA DE IARIERA
TOOOS LOS TERMINOS

6 SEGARRA
TODOS lOS TERMINOS

, CAMPO DE TAI.AGOMA
TOOOS LOS TERMlNOS

• IAJD PENEDES
TODOS lOS TEII'MINOS

2 Uf8'""
TODOS lOS TERMINOS

J TUOANtA-C••UfANtCl
TODOS l.Os TER"INOS

, 'AS-IGuAa
TODOS lOS TERMlNOS

.... SEYfLLA

1 lA SIERRA IDATE
TODOS LOS TERMINOS

l LA VEGA
TOO05 los TERMINOS

:J EL ALJARAFE
TODOS lOS tERMINOS

" lAS NAUSN&S
TODOS lOS TERMINOS

-, LA -t'"PlfiA
TODOS·LOS TERMINOS

6 lA SIERRA 'Ul
lOOOS lOS TERMIMlS

1 DE ESTEP'
TOOOS LOS TERNINeS

_2 SORIA

1 ""'RES
TODOS lOS TERMlNOS

2 TIERkAS ALT'S T VALLE DEL
TODOS LOS TERMINOS

J BURGO DE OSMA'
TODOS lOS TERMlNOS

1 CUENtA DEL Jt~otA ,
TODOS LOS TERMINOS

2 SERRANtA DE'MONTAlIAN
TOO05 los T~RMINOS

), IA.JO 'IA5DN
TOOO$ lOS TERMINOS

, SERRANIA DEILlaRRAelN
TODOS LOS TERMINOS

, HOYA DE TE"UEL
TOOOS LOS TERMlN05

6 MaESTRAZGO
TOOOS lOS TERMINOS

",69

5, J4

1,59

7,14

'0 lAII'AGOIA

1 EGEA DE LOS CA8ALLEROS
95 A EGEI DE LOS CABALLEROS
9~ I EGEA DE LOS CABALLEROS
9~ e EGEA DE LOS CABALLEII'OS

21T PRADI~lA OE EBRO
230 SADABA
252 A TAUSTE
252 I TAUSTE

B RESTO DE TERMINas
1 BURJA

tooos lOS TE~MlNOS

4,06
4,06
6,50
6,50
6,50
4,06
6,50
4,06

12,66

1,14
1,14

11,43
l1,ft3
l'l,43
1,14

11,4]
1,14

12,62
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AmbilO :~rr¡torial
Trigo tfilicalc

P" Combo

Ccbada

P" Combo
Ambito territorial

Ayena

P" Combo

Centeno

P" Combo

J CALATAYUD
rooos LOS TERMINOS

• lA ALMUNIA DE DOÑA CODINA
TODOS los rER"INOS

!J U"......OlA
TODOS lOS TERMtNO~

6 CARDCA

., CASPE
TODOS lOS TERMINOS

T0005 LOS TERMINOS

4,06

1'5,22

15,45

1,11

12,35

10,89

6,66

II ,61

• GREDOS
Toaos LOS TERMINaS

, VALLE SAJO AlIERCHE
TODOS LOS TERMINOS

6 VALLE DEL TIETAR
Toaos los TERMINOS

06 BADAJOl

1 AL.UIlqueAQUe
TODOS lOS TERMINÓS

2 "ElUDA

1 ,89 1,4~

1,44

2,4Z

1,12

2,78

3,85

3,85

3,18

3,01

1, )l

1,1l

1,1l

),26

Z,98

1,10

1,28

1,1l

1,19

1,10

2,15

3,11

1,91

3,11

1,01

1,81

1,30

3,83

3,01
),01
-3,01
3,01
3,01
4,78

1,18

.. 2, 13

3,05

7,85

4,51

3,61

1,39

5,D'

1,15

1,11

6,72

2,08

5,99

5,60

1,98

1,86

2,12

1,75

4,31

3,19

3,39

6,01

1,39

1,67

),97

3,58

3,19

1,46

3,58

5,0'
5,09
5,0',

. 5,OCJ
5,09
6,51

TODOS LOS TERMINOS
2 BA;ES

"J OSONA

'6 AHOlA

12 AlUAGA

TOOOS LOS TERMINOS
1 MARESME ,

TODOS LOS iERMINOS
• VAllES ORIENTAL

T0005 LOS TERMINOS
9 VALLES OCCIDENTAL

T0005 lOS TERMINOS
10 BAJO lLOSREGAT

TODOS lOS TERMINOS

TODOS lOS TERMINOS
2 MALLORCA'

TODOS LOS TERMINOS,
J MENOIlCA

TODOS lOS TERMlNOs

TOOOS LOS TERMINOS

Toaos LOS TERMINOS
• MOYANES

TODOS LOS TERMINOS
, PENEDES

TODOS. lOS TERMINOS

TODOS lOS TERMINOS
, DON BENITO

TODOS LOS TERMINO S
• PUEBLA ALcaCER

TOOOS lOS TERMINOS
, HERRU,A DUQUe

rooos lOS TERMINOS
6 BAOAJOl

TODOS LOS TERMINOS
1 AlMENDRALEJD

TODOS LOS TERMINOS
8 CASTUERA

TODOS lOS TERMINOS
9 DlIVENU

TODOS LOS TERMINaS
10 JEREl DE LOS CA8ALLEROS

TOOOS lOS TE~MINOS

11 LlERENA
Toaos lOS TERMINOS

07 BAlEU.ES

1 IBlLA

08 BARCELONA

1 BERGADA
TODOS lOS TERMlNOS

09 BURGOS

1 MERINDADES
TODOS lOS TERMINOS'

Z BUREBA-E8RO
TODOS LOS TERMINaS

J DEMANDA'
TOOOS lOS TERMINaS

~ LA R!BUA
TODOS Los TERM(NOS

, ARUNZA
TODOS lOS TERMINOS

6 PISUEROA
TODOS LOS TER~INOS

1 PARAMOS
lJ9 CERNEGULA

1~7 GREOIlLA LA POLERA
161 HONJOMIN
205 MASA
2lJ9 QUINTANlllA-$OBRESIERRA

RESTO DE TERMINaS
8 ARlANZON

TDOOS:LOS TERMINOS

2,ICJ

1,66

1,44

2,71

3,25

2,91

1,66

1,53

1,10

1,66

1,10

4,46

4,O~

1,51

1,59

0,12

1,51

3,96

'2,61

Centeno

P" Combo

•

2,19

2,19

2,19

6,21

2,69

4,78

2,6)

7,01

1,1Z

1,7Z

1,72,

3,19

Ayena

7,69

3,Bl

1,99

',26

1,6)

16,61

P" Combo

TODOS LOS TERMINOS
Z MANCHUELA

roOOS lOS TERMINOS
J SIERRA ALeARAl

TODOS lOS TERMINaS

Toaos lOS TERMINoS
, ALMAN$'

TOOO$ lOS TERMiNOS
6 SIERRA SEGURA

TODOS lO~ TERMINOS

• CENTRD

2 AVIlA

O, AVlLA

1 AREVALo-MADRIGAL
TODO$ LOS TERMINOS

1 LOS VElEl
TOOOS lOS TERMINOS

Z ALTO AlMAfORA
TODOS lOS TERMINaS

) SAJO ALMAZaRA
fODOS lOS TERMINaS

• RtD NACIMIENTO
fODOS lOS TERMINOS

, CAMPO TABERNAS
TODOS lOS TERMINaS

6 AL TO ANO ARAX
faDOS LOS TERMINOS

7 CAMPO DALIAS
TODOS lOS TeRMINOS

I CAMPO NIJAR Y BAJO ANDAR A
TODOS LOS TERMINOS

f HELLIN

TOOOS LOS TERMINOS
J IARCO AVILA·PIEDRAHITA

TODOS LOS TERMINOS

• Ambito territorial

O) ALICANTE

1 VINALOPO
TODO~ lOS TERMINOS

2 MONTAAA
TODOS lOS TERMlNOS

) MARQUESADO
TOOOS LOS TERMINOS

• CENTRAL
TOPOS lOS TERMINaS

, MERIDIONAL
TOOO$ LOS TERMINDS

01 nAVA

1 CANTASRICA
TODOS lOS TERMINOS

2 ESTRIBACIONES GORBeA
TODOS lOS TERMINOS

J VALLES ALAVESES
TOOOS lOS TERMINOS

• LLANAOA AlAYESA
TODOS LOS TERMINOS

, MONTARA AlA'ES'
TODOS tos TERMINOS

, AtOJA ALAVESA
TODOS LOS TERMINOS

TODOS Los TERMlNOS

Ol ALBAtETE

1 MANCHA
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Ambito territorial
Avena

P" Comb.

Centeno
Ambito territorial

P" Comb.

Avena

P" Combo

Centeno

P" Combo

J 811tOUS

1,80

1,21

1,21

1,27

2,18

3,16

1,61

2,56

1,18

1,12

'1,72

2,25

2,25

2,04

5,15

6,36

1,56

2,80

3,11

3,25

16. CUENCA

1 ALCARRU
TODOS lOS'TERMINOS

2 SE"IUNU ALTA
TODOS LOS TERMINOS

1 SERRANIA MEDIA
TOOOS LOS TERMINOS

.. SERR.AHU lAJA
TOOOS LOS TERMINOS

, MANCHUELA
TODOS LOS TERMINaS

6 MANCHA aAJA
TOOOS LOS TERMINOS

1 MANCHA AUA
TOOOS LOS TERMINOS

11 GERONA

1 CfODlRl
TOOO$ LOS TERMINOS

2 RIPOLlES
TOOOS LOS TE~MINOS

) IARROTItA
TODOS los TE~MINOS

• ALTO A"PUROAN
T0005 LOS TERMIN05

, IAJO A"'UROAN
TODOS LOS TERMINOS

6 GlRONE$
TODOS LOS TE~MINOS

1 LA SELva
TOOOS lOS T~RMINOS

1,]6

1,73

0,90

0,90

2,08

1,39

1,35

2,56

2,20

1,80

1,36

0,81

0,81

0,83

0,81

0,94

4,05

3,H

5,11

5,49

4,93

3,50

3,66

TODOS LOS TERMINOS

TOOOS lOS TERMINOS
10 CORIA

TODOS lOS TeR~INO$

• YALENCIA DE Al CANTARA
TODOS lOS TERMINOS

, LOGROSAN
lODOS LOS TERMINOS

6 NAYAtHORAL DE LA MATA
TODOS las TERMINOS

, JAlltAll DE LA VERA
Toaas LOS TERMINOS

I PLASENCU
TOaOS lOS TERMINOS

, HERVAS

11 C'DIl

1 C'MPIAA DE CADll
TODOS lOS TERMINOS

Z COSTA NOROESTE DE ClO[l
TODOS lOS TERMINas

) SIERRA DE CIDll
TODOS lOS"TERMINOS

.. DE lA JANDA
TODOS LOS TERMINOS

, CAMPO DE GIBRALTAR
TODOS laS TERMINOS

10 CUERES

1 tAtUES
lODOS LOS TERMINOS

Z TlltUJIlLO
TODOS LOS TERMINOS

lZ CASTELlON

1 ALTO "'E$TRAlOO
TOOOS lOS TERMINOS

Z BAJO MAESTRAZGO
TODOS lOS TERMINOS

) LLANOS CENTRALES
Toaos lOS TERMINOS

.. PEÑAGOLOSA
Toaos lOS TERMINaS

, ltTORAL NOInE
TODOS lOS TERMINaS

6 LA PLANA
TODOS lOS TERMINOS

T PALANelA
TODOS LOS TERMINOS

11 CIUDAD "EAl

1 MONTES NORtE
TODOS LOS TERMINOS

2 CAMPO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINOS

TODOS lOS TERM[NOS
• MONTES sU"-

TODOS lOS TERM[NOS
, PASTOS

TODOS LOS TERMINOS
',CAMPO DE MONTIEL

TODOS LOS TERMINOS

.. CORooeA

1 PEDROCHES
TOOOS LOS TERMINOS

2 LA S[ERRA
TODOS LOS TERMINaS

1 CAMPERA lAJA
TODOS LOS TERM[NOS

• LAS COLONIAS
TODOS lOS TERMINOS

, U,MPlÑA ALTA
TODOS LOS TERM[NOS

6 PENUElICA
TODOS lOS TERM[NOS

15 lA cORuRA

1 SEPTENTRIONAL
Toaos lOS TERM[NOS

2 OCCIDENTAl.
TOOOS LOS TERM[NOS

3 INTERIOR
TODOS LOS TERMlNOS

2,69

4,99

2,27

2,21

3,55

4,11

4,50

5,51

2,65

1,45

1,60

1,45

0,64

0,64

1,23

2,35

2,]5

1,14

1, lB

1,93

2,65

2,56

2,17

1,01

.2,32

0,89

0,66

0,64

0,66

1,10

0,43

0,4]

U GRANAOA

1 OE LA VEGA
TODOS LOS TERMINOS

2 GUAOU
1DOOS LOS TERMINOS

) BALA
TOOOS LOS TERMINOS

.. HUESCAR
TODOS lOS TERMINaS

, UNAllOZ
TOOOS LOS TER"INOS

6 MONTEFRIO
TODOS lOS TERMINOS

7 ALHAMA
Toaos lOS'TERMINas

8 LA COSTA
TODOS LOS TERMINOS

, LAS ALPUJA~RAS

TODOS LOS TER"INOS
lO VALLE DE lECRlN

TODOS LOS TERMINO~

19 GUAOALAJA"A

1 CAM"RA
TODOS LOS TERMINOS

2 SIERRA
TODOS los TERMINOS

) ALCARRUALTA
TOOOS LOS TERMINOS

• MOLINA oe ARAGON
TOaOS LOS TERMINOS

, ALCARRIA lAJA
TODOS lOS TER"INOS

lO GUIPUlCOA

1 GUlPU1COA
TODOS lOS TER"INOS

Zl HUELVA

1 SlE~RA

TODOS LOS-TERMINaS
2 ANDEVAlO OCCIOENTAl

TODOS LOS TERMINDS
] ANDE VAL O ORIENTAL

TOOOS LOS TERMINDS
• COSTA

TOOOS LOS TERMINOS
, CONDAOO CAMPIÑA

TOOOS LOS TERMINOS
6 CONOAOO LITORAL

TOOOS LOS TERMINOS

3,62

4,88

],11

5,21

4.19

3,71

5,10

3,56

5,65

2,03

0,80

1,85

1,68

1,68

1,12

1,68

2,02

2,36

3,85

2, lj]

2,29

3,13

2,48

2,13

2,]1

2,20

0,96

2,56

2,56

2,82

1,2.1

0,12

1,32

0;64

0,64

0,66

0,64

0,12
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Ambito territorial
Avena

P" Combo

Centeno
Ambito territorial

P" Combo

Avena

p" Comb.

Centeno

p" Comb.

, NOGUERA
TODOS lOS TERMINOS

2,25

2,18

2,52

1,93

5,21

1,28

8,60

6,87

2,01

.,99

2,02

3,38

3,16

3,07

1,~2

],01

10,09

U,59

LOS TERMINOS

laS TERMINaS

lOS TERMINaS

LOS TEA,JIIl(NOS

LOS Te'UUNOS

LOS TERMINaS

lOS TERMINOS

LOS TERMINaS
ALTA
laS TERMINaS

Los TERMINaS
MEDIA
LOS TERMINaS

LOS TERMlNOS
BAJA
LOS TER'UNOS

n LUGO

1 tOSTA

TODOS
10 GARRIGAS

TODOS

TODOS
2 TERRA CHA

TODOS
) CENTRAL

TOOOS

26 LA IUOJA

1 IUOJA AlTA
TODOS

2: SUR...... UaJA
TODOS

) RIOJA MEDIA
rODOS

, SIERRA IUOJA
TODOS

, RlOJA lAJA
TODOS

6 SURRA RIDJA
TODOS

, UGUA

7 URGEl
TODOS

I SEGARRA
TODOS

2,31

2,36

),41

5,66
5,66
5,66
5,66
5,66
5,66
5,66
5,66
5,66
2,29

3,1]
),13
3,1]
],13
3,1]
1,97

5,'"
5,77
5,"
5,77
5,71
3,64

5,8'

9,19

1,41

3,60

4,44

10, II
10,21
10,ll
10,ll
10, II
10,ll
10,ll
10,ll
10,ll
4,1)

22 HUeSCA

1 JAC~TANU

TODOS lOS TERMINaS
z soeRARBE

TODOS lOS TERMINOS
) RIBAGDIUA

TODOS toS T~MINOS

• HOYA DE HUESCA
21" AlMUDEYA"
21 B AlMUOEVAR

116 GRAÑEN
119 GURREA DE GALLEGO
12" HUERTO
197 ROBRES
218 sENES DE ALCU81ERRE
226 TARDIENU
2)2 TDRRAl8. DE ARAGON

RESTO DE TERMINOS
, 50"ONT4"0

lt8 BARl!IASTRO
5S BER8EGAl
88 CASTILlAZUELO

128 ILeHE
139 lAPEROIGUE"A

RESTO DE TERMINas
6 MOHEGROS

TODOS LOS TERMINOS
1 LA LITERA

TOOD$ las TERMlNOS
I BAJO CiNCA

TODOS LOS TERMINOS

n JAEN

1 SIERRA MOltEN.
TODOS lOS TERMINOS

Z El CONDADO
TODOS las TERMINOS

J SIERRA DE SEGURA
TODOS lOS TERMINOS

• CA"'IAA DEL NORTE
TODOS lOS TERMINDS

, LA LOMA
TODOS lOS TERMINOS

6 CAMPIAl DEL SUR
TODOS las TERMINaS

1 "AGIMA
TODOS LOS TERMINaS

8 SIERRA DE CAlO~l'"

TUDOS las TERMINaS
9 SIERRA SUR

TOOOS lOS TERMINaS

n LEaN

BIERZO
TODOS LOS TERMINOS

1 lA MONTAÑA DE lUNA
TOOOS Los TERMINaS

J LA MONTAÑA DE RIARo
TODOS lOS TERMINOS

~ LA CABRERA
TODOS LOS TERMINOS

, AS TORGA
TODOS LOS TERMINOS

6 nE~"'AS DE· LEaN
TOOOS lOS TERMINOS

1 LA BAAuA
TODOS LOS TERMINOS

8 EL ..ARAMO
TODOS lOS TERMINaS

9 ESU"CAMPOS
TOOOS lOS TERMINaS

10 SAHAGUN
TODOS lOS TERMINaS

n LERIDA

1 VAllE .OE A"'AN
TODOS LOS TERMINaS

2 'AllARS-RIBAGORZA
TODOS lOS TERMINOS

) ALTO URGEl
TOOOS lOS TERMINaS

• CONCA
TODOS las TERMINaS

, SDLSOHES
TOOOS lOS TERMINaS

l,AO

1,81

3,91

l,19

2,19

4,80

4,06

I,Rl

2,51

2,57

2,57

8,60

3,41

10,09

3,J8

,.

1, )5

1, lZ

2,01

1,61

1,61

1 ,61

1,02

1,02

1,02

1,10

1,02

5,09

1, Z1

1,21

2,03

4,0'5

2,IA

3,10

2,04

2,84

, "ONTAÑA
TOOOS lOS TEA,MINOS

5 SUR
Toaos LOS TERMINOS

21!1 NAORIO

1 LOlOYA SOMOSIERRA
TODOS las TERMINOS

1 GUADARRANA
TODOS lOS TERMINOS

J AREA METROPOLITANA OE JIIlAD
TODOS LoS TERMINas

, CA..PIAA
TODOS LOS TERMINas

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TElUiflllNOS

6 VEGAS
TODOS LOS TERMINOS

29 IIIALAGA

1 NORTE O ANlEQUERA
TODOS LOS TERMINOS

2 SERKANtA DE ~DNOA

TODOS LOS TERMINaS
J CENTRO-SUR D GUAOAlORCE

TODOS lOS TERMINaS
4 VElEl NAUGA

TODOS LOS 'ERMINOS

lO NU"'CU

1 NORDESTE
TODOS LOS TERMINOS

2 NORoeSTE
TODOS ~OS TERMINOS

) tENUO
TOOOS lOS TERMINOS

, RIO SEGURA
faDOS LOS TERMINOS

, SUROESTE Y VALLE GUAOAlEN
TODOS LOS TERMINOS

6 CAMPO DE CARTAGENA
TODOS LOS TERMINas

JI NAVARRA

1 CANTABRICA..eAJA MONTAÑA
TODOS LOS "ERMINOS

2: AlPINA
Toaos lOS TERMINaS

J TIEARA ESTElLA
JZ AUO
Z9 ARCOS (lOS)
]0 ARElLANO

0,64

0,64

1,]2

1,45

1,87

1,99.

I,U

],05

8,14

5,26

5,26

1,91

2,57.

8,30
8,JO
8,JO

0,4]

1, JI

1,22

0,64

0,64

0,66

0,64

],12

2,18

1,')2

2,Z7

],19
3,19
3,19
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Ambito territorial
Avena

p" Comb.

Centeno
Ambito territorial

p" Combo

Avena

p" Combo

Centeno

p" Combo

2,56

0,98

0,72

0,72

0,72

3,l5

4,68

3,91

1,14

1,14

2,56

0-,72

Z,2lJ

3,18

2,08

1,23

1,23

2,01

1,66

1, "

1,66

1,66

0,41

0,43

2,19

2,19

2,19

2,19

2,19

1,58

1,61

2,67

0,64

0,64

0,64

0,81

6,09

6,50

4,80

1,10

1,10

1,10

1,30

1,10

0,64

0,64

TODOS LOS TERMlNOS
, CAMPO DE COMARA

TODOS lOS TERMINOS
6 ALMAUN

TODOS lOS TERMINOS

1 LA SIERRA NORTE
TODOS LOS TER~INOS

Z LA VECA
TODOS LOS TERMINDS

3 El ALJARAFE
Toaos lOS TE"MINOS.

• LAS MARISMAS
TODOS lOS TtRNINOS

, LA CAMPIÑA
TODOS lOS TERMINOS

6 LA SIERRA SU"
TODOS lOS TERMINOS

7 DE ESTEPA
TODOS LOS TERMINOS

4 SOUA

4Z SORIA

1 PINARES
TODOS LOS TE~"INOS

Z TIERRAS AlTA$Y VALLE DEL
TOD05 lOS TERMINOS

] IU"'GO DE aSMA
TOOOS lOS TERMINDS

U SEVILLA

TODOS lOS TERMINOS
6 RElNOSA

TOOOS lOS TERMINOS

, ASaN

• MIAo TODOS lOS TERMIMDS

J1 SALAMANCA

1 VITICUDIIlIO
TODOS LOS TE"MINOS

2 LEDESMA
TODOS LOS TERMINOS

J SALAMANCA
TODOS LOS TERMINOS

• PEAARADA DE BRACAMDNTE
Toaos LOS TERMINOS

, FUENTE DE SAN ESTEIAN
TODOS LOS TERMINDS

• ALIA DE TORMES
TODOS lOS TERMINOS

1 CIUDAD RODRICO
TODOS lOS TERMINOS

• LA SUR.RA
TOOOS LOS TERMINOS

31 STA.C.Ul TE"ERIFE

1 NORTE DE TENERIFE
TODOS lOS TERMlNO$

Z SUR DE 'E"ERIFE
TOOOS LUS TE~"INOS

3 ISLA DE LA PALMA
TODOS lOS TERMINOS

• ISLA DE lA_COMERA
TODOS lOS TERMINOS

! ISLA DE HIEARO
TODOS LOS TERMINDS

.0 SEIOVIA

1 CUULAR
TODOS lOS TERMINOS

Z S(PULVEDA
TODOS LOS TE"MINOS

] SEIOVIA.
TODOS lOS TERMINOS

J IHTEIII.lOl
TOOOS LOS TERMlNOS

J' CANT.IRU

I eOSTUA
TODOS LOS TE"MINOS

.2 L1ERANA
TODOS LOS TE"MINOS

3 TUDANCA-CAIUEINIG.
TODOS lOS TERMINOS

• .u-IGUAA
TODOS LOS TE"MINOS

1,8'5

1,23

3,19
1,T9
3,19
3,19
3,19
3,19
3,19
1,19
],19
1,89

',47
5,4'
5,41
5,"
5,41
5,41
5,47
'5,4'
5,41
5,It'
3,01

1, II

1,23

0,69

0,69

0,69

5,82

4,13

2,n

2.'5

8,1l

0,13

0,69

0,69

0,69

0,69

0,69

0,69

8,10
8,10
8,10
8,10
8,30
8,10
8,10
8,10
8,10

4, ."

11,95
11,95
11,95
U,9'
11,9'
11,95
11,95
11,9'
11,9J
U ,9"
6,11

2,'80

U,I,4

0,81

1,30

1,01

0,81

0,87

1,10

8,82

5,1t

1,88

1,21

1,:"

0,80

0,80

0,80

0,'&0

0,80

0,80

O,IJO

0,80

0,80

0,80

0,6'

0,64

•

(El)

TODOS LOS TERMlNOS

TOOOS LOS TERMlNOS

TODOS LOS TERMINOS

C"'RADSO
tARtASTlLlO
FAltES
MEllOA
MURILlD EL CUENDE
MURILLO EL FRUTO
OLITE
'lTIllAS
S.NTACARA
PLANO DE BARDENAS
RESTO DE TERMINOS

, LA RIIERA
TODOS lOS TERMINOS

• "EDIA
6.
61

10'
16'
no
n.
1'1
20'
220
261

6 G!JON

1 OYUDO

• MIERES

9 LLAMES

TODOS LOS TERMINoS
6 CERVUA

'¡ TODOS LOS TERMINOS
1 ACUIl,U

TODOS LOS TERMINaS

• GRADO

TOOO$ lOS TERMINOS
:J CANGAS DEL MARCEA

TODOS lOS TERMINOS

TODOS lOS TERMlNOS
Z EL I.RtO DE YAlOEORRAS

TODOS LOS TERMlNOS

TODOS LOS TERMINaS
) SALDARA-VALDAVIA

TOOOS LOS TERMlNOS
" IOEDo-OJEDA

TODOS LOS TERMINoS
, CUA"DO

J] .,,,,,nAS
1 'E'AOEO

TODOS LOS TERMINOS

TODOS lOS TERMINOS

]6 PONTE VE ORA

1 MONTARA
TODOS lOS TERMINOS

Z LITORAL
TODOS lOS TERMINOS

TOOOS lOS TERMlNOS
10 tANCAS DE OHI5

tODOS LOS TER~IND$

TODOS Los TERMINOS
, IELMONTE DE "IRANOA

TOOOS lOS TERMINOS

3" PALENCIA

1 El CERRATO
TOOOS LOS TER~INOS

Z LUARCA

Z CAMPOS

3' ARMAÑANl'S
36 ARRONIl
1t7 BARGOYA
61 BUSTO (ELt
aD DICAsTtllD

17' MUeS
219 SANSOL
231 TORRES DEL Rla
251 VlAHA

RESTO DE TERMINOS

J2 ORENSE

1 DIlE"S!

:J YEIUN

" lAS PALMAS

1 CRAN CANA"U
TODOS LOS TERMINOS

2 FUERTEVENTU"A
TODOS LOS TERMINOS

1 lANLA"OTE
TODOS lOS TERMINOS
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Ambito tl'rrítoriai
Avena

P" Combo

Centeno
Ambito territorial

P" Combo

Avena

P" Combo

Centeno

P" Combo

, ARCDS DE JAlON
TODOS lOS TERMINOS

~] U.R"AGONA

2.56 J SUk
rODOS lOS TE"MINOS

40 SURESTE
TODOS LOS TERMINOS

'.98

5,90 ',61

, UUGO

0,12

3,17

),01
3,01
4,81\
1\,81\
4,81\

3,0-1
4,,84
3,01

3~OO

4,09

4,31

".2,98

0,61t

7,35

1,99

J,18

t ,63

3,80

2,25

1,91

1,52
1,52

12,04
12,04
12,04
1,52

12,04
1,52

TODOS LOS TERMINaS

TODOS lOS TERMINOS

6 DAROtA

T CA $PE

TODOS lOS TERMINOS
6 DUERO BAJO

TODOS lOS"TEAMINOS

J ALISTE
TODOS lOS TERMI~OS

.. CAMPOS"'AN
TODOS lOS TERMI~OS

4' Z'''DRA

1 $ANAS"U.
TODOS LOS TERMINOS

Z BENAVENTE y lOS VALLES
TODOS lOS TERMINOS

,. YUCAY'

1 VllC'"
TODOS lOS TERMINOS

'0 lARAGOU

1 EGEA DE LOS CABALLEROS
95 A IEGEA DE LOS CABULtROS
95 B eGEA·OE Lus CABALLEROS
95 tEGEA DE LOS CABALLEROS

l11 PRAOILlA DE EBRO
230 SAOA8A
252 A TlUSfE
Z52 B TAUSTE

8 RESTO DE TERMINOS
Z BOIltJA

TODOS LOS TERMINOS
J CALATAYUD

TODOS LOS TERM~HOS

,. LA ALMUNIA DE DORA GOOINA
TODOS lOS TERMINOS

, t.AU,GOlA
TODOS LOS TERMINaS

1,60

2,14

2,2"

1,'9

2,84

2,35

4,98

0,66

0,&3

1,01

0,62

0,67

2,27

2,63

1,'9'

4,Zl

2,6~

1,02

1,90

7,77

Z,12

1, )2

1,59

1,68

1,32

l,2l

1,15

. 2,96

1 TEIIt"A-AL lA
TOaDS LOS TERMINOS

Z RtlERA DE EBRO
TOOOS lOS TERMINOS

J SAJO EIIRD
TOaOS lOS TERMINOS

,. ,,,JORlfO-PRIDES
TOaOS lOS TERMINOS

, tONCA DE BARBERA
TODOS lOS TERMINOS

6 SEGAIUtA
TODOS lOS TERMINOS

T CAMPO OE 'ARRAGONA
TODOS lOS TERMlNOS

11 aAJO rEMEDES
TODOS LOS TERMINOS

,.,. TEIltUEl

i CUENCA DEL JILOCA
TODOS LOS TERMINOS

Z SERRANIA DE MONTAlaAN
TOOOS LOS TERMINaS

J BAJO A"AGON
TOOOS LOS TERMINOS

.. SER"ANIA DE ALBARRACIN
Taoos LOS TERMINOS

, HOYA DE TERUEL
TODOS LOS TERMINOS

6 MAESTRAZGO
TDOOSlOS TERMINOS

,., TOLEDO

1 TALAVE"A
TODOS lOS TERMINOS

2 TORRIJaS
TOOOS lOS TERMINOS

;1 SAGRA-TOLEDO
TODOS LOS TERMINOS

.. LA JARA
TODOS LOS TERMINOS

, MONTes OENAVÁHERMDSA
TODOS LOS TERMINaS

6 "ONTES DE LOS YEBENES
TODOS LOS T~RMINOS

1 LA MAN(HA
TOOOS lOS TERMINOS

9 GANDIA

" VALLADOLID

1 TIERRA DI tA"'OS
TODOS LOS TERMlNOS

TODOS lOS TERMINDS

lO VALLE DE AYORA
TOOOS laS TERMINOS

11 ENGUERA' LA CANAL
TOOOS lOS TERMINaS

11 LA COSTERA DE JATIVA
TOOOS lOS TERMINaS

11 VALLES DE ALBaIDA
TODOS lOS TERMINOS

23663 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1991. de la Direc
ción General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
hacen públicos, los resultados de la decimonovena subasta
del año 1991 de Letras del Tesoro, correspondiente a la
emisión de fecha 13 de septiembre de 1991, y el importe
/lominal de los Pagarés del Tesoro emitidos los dias 2, 6
Y 12 de septiembre de 1991.

El apartado 5.8.3.b de la Orden de 23 de enero de 1991 por la que
se dispone la emisión de Deuda, del Estado durante 1991 y enero
de 1992, establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General. .

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro, correspondientes al
presente año por Resolución de.la Direeciqn General del It:SQTO y
Política Financiera de 25 de enero de 1991, y una vez res'uelta la
convocada para el" día 12 de septiembre, es necesario hacer público su
resultado.

Asimismo, es conveniente, para conocimiento público, dar cuenta de
los Pagarés del Tesoro emitidos los días 2, 6 Y 12 de septiembre
de 1991.

En consecuencia, esta DirecciQn General del Tesoro y Política'
Financiera hace públicos los siguientes· resultados:

1. Letras del Tesoro: Los resultados de la decimonovena"subasta
de 1991, resuelta el día 12 de sept~embre han sido los siguientes:

1.1 . Fechas de emisión y de amortizació.n de las Letras del Tesoro
que se emiten: "

Fecha de emisión: 13 de septiembre de 1991.
Fecha de' amortización: II de septiembre de 1992.

4,93

6,88

1,56

1,51

2,03

0,54

1,51

1,21

',12

1,10

5,19

6,3T

1,10

1,10

1,10

1,10

1,10

1,10

1,11

1,10

TODOS LOS TERMINOS
2 CENTRO

46 VALENCIA

1 RINCON DE AOE"Ul
TOOOS LOS TER~INOS

1 ALTD TURU
TODOS LOS TERMINOS

3 CAMPOS DE LIRIA
TODOS lOS TERMINaS

" RElIUENA"UT [EL
TOOOS LOS TERMINaS

, HOYA'OE IUÑOL
TOOOS LOS TERMINaS

6 UGUNTO
TODOS lOS TERMINDS

7 HUERTA DE VALENCIA
TOODS lOS TERMINaS

8 RI8ERAS DEL JUCAR
TOOOS laS ~ERMINOS


